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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de instrucción de Riaño, de los cuales resulta:

Que en 11 de Agosto de 1888 el Capataz de cultivos 
de la comarca, acompañado del Presidente y un Vocal 
de la Junta administrativa de la Puebla de Lillo, en 
unión de Sindan Domínguez y una pareja de la Guar- 
áiajcivil, se constituyó en el monte titulado Valle de 

"Wí^^BMóra7^con3(^jétó de'fiáber^el señalamiento 
de 40 metros cúbicos de madera de haya de que era re
matante el citado Domínguez, verificando’ - dicho seña
lamiento en el rodal denominado Valle de Iyarga y si
tio llamado Vallina del Fornos, poniendo en los árboles 
que habían de ser aprovechados el marco del distrito: 

Que habiéndose negado el rematante á firmar el 
acta de señalamiento, por haberse hecho la demarca
ción en punto de donde no podían ser sacados los árbo
les y en maderas inservibles para el objeto que habían 
sido subastadas ó concedidas, ó sea para la reparación 
de edificios arruinados por la nieve, acudió al Alcalde 
de Lillo, 4 fin de que interpusiera su autoridad cerca 
del Gobernador de la provincia, con objeto de que or
denara lo conveniente para que la demarcación se hi
ciera en el sitio llamado de los Bárganos ó Garrotes 
para arriba, punto donde hay maderas servibles y fáci
les de arrastrar:

Que el Alcalde considerando justa y fundada la re
clamación de D. Sindan Domínguez, rematante, en 
unión de más de 29 vecinos del pueblo, de los 40 me
tros cúbicos de haya de que, se trata, se dirigió al Go
bernador de la provincia, rogándole que dispusiera lo 
conveniente para que la designación se hiciera en tér
minos de que pudieran ser satisfechas las necesidades 
de los rematantes: ¡

Que el Gobernador manifestó al Alcalde que requi
riese al Capataz de cultivos para que procediese al se
ñalamiento de los 40 metros cúbicos de madera subas
tados en el punto más cómodo para su extracción dentro 
del perímetro señalado para el aprovechamiento; y caso 
de no hallarse en la comarca el Capataz, requiriese á 
una pareja de la Guardia civil, y en unión de una Co
misión del Ayuntamiento y con asistencia del rematan
te, procediese á la designación de los árboles corres
pondientes á los 40 metros subastados:

Que requerido el Capataz de la comarca, manifestó 
al Alcalde que no estaba autorizado para hacer otro 
señalamiento que el que ya había verificado en punto 
cómodo y fácil para el arrastre, y en maderas útiles 
para toda clase de construcciones:

Que puesta por el Alcalde en conocimiento del Go
bernador la comunicación del Capataz añadiendo por su 
parte que le constaba que ni el punto señalado era có
modo para la extracción, ni las maderas señaladas úti

les para reparación de edificios, el Gobernador autorizó 
al Alcalde para que la Comisión del Ayuntamiento pu
diera desde luego proceder al señalamiento de las ma
deras, levantando acta del resultado de la operación: 

Que el Alcalde dirigió nueva comunicación al Go
bernador, participándole que el Comandante de la Guar
dia civil del puesto de Lillo se negaba á designar una 
pareja que acompañase á la Comisión del Ayuntamien
to á hacer el señalamiento de las maderas, fundándose 
en que se hallaba en el distrito el Capataz de cultivos y 
éste era el llamado á prestar el servicio. El Alcalde en
carecía la urgencia de la designación para reparar las 
casas y evitar las funestas consecuencias que en otro 
caso habría que deplorar:

Que la Guardia civil del puesto de Lillo puso en co
nocimiento del Juez municipal de dicho pueblo que al 
recorrer el monte y sitio que llaman Llanos del Zarzal 
había observado que se había efectuado una corta de 
más de 50 piés de madera de haya, que habían sido ex
traídas, corta que, según noticias recibidas, se había 
hecho por los vecinos del pueblo, que se expresaban en 
la denuncia y algunos otros más: 

v Que el Ingeniero -Jefe del distrito forestal de León 
puso en conocimiento deí juzgado "de instrucción de 
Riaño la comunicación que le había dirigido el Coman
dante de la Guardia civil del puesto de Lillo, participán
dole haber denunciado á varios vecinos del expresado 
pueblo por corta y extracción de 53 rueldos de madera 
de haya y roble del monte de Lillo, y sitio que llaman 
la Vallina del Torno y Llanos del Zarzal, en el primero 
dentro del perímetro señalado para el aprovechamiento 
de 40 metros cúbicos de madera, y  el segundo fuera de 
los límites de dicho perímetro, habiendo sido las made
ras depositadas en el Presidente de la Junta adminis
trativa del pueblo, por no estar señaladas en el marco 
del Capataz del distrito. El Ingeniero manifestaba al 
Juzgado que le transcribía la denuncia de la Guardia 
civil, puesto que habiendo habido extracción de produc
tos de un monte público sin autorización, correspondía 
al Juzgado castigar el delito denunciado:

Que instruida la correspondiente causa, y  hallándo
se en sumario, el Gobernador de la provincia de León, 
á instancia de 26 vecinos de Lillo y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que verificada con arreglo al tít. 7.° del 
reglamento de 17 de Mayo fie 1865 la subasta corres
pondiente para el aprovechamiento de los productos fo
restales de los montes comunes del pueblo de Lillo, se 
halla cumplida en esta parte la disposición legal que lo 
regula, y por lo tanto no hay nada que suponga delin
cuencia, ni que en el ánimo de los que cortaron las made
ras entrara la idea de cometer un delito, cuyo castigo, 
en su caso, estaría reservado á los Tribunales; en que 
suponiendo que los denunciados hubieren extraído del 
monte otras maderas de las designadas ó en mayor can
tidad, existiría una cuestión previa cuya resolución in
cumbe á la Administración, determinando la extensión 
y alcance de la concesión del aprovechamiento por la 
misma otorgado, y si los vecinos se atemperaron estric
tamente á las órdenes que fie la Administración recibie
ron; en que falta la base para el procedimiento crimi
nal, toda vez que se ignora si al apropiarse las maderas 
del monte lo hicieron de las que no les correspondía y 
contra la voluntad de su dueño, que es lo que califica 
el delito de hurto; el Gobernador citaba los artículos 94 
del reglamento de 17 xde Mayo de 1865, 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884,2.° y 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 y 27 de la ley Provincial.

Que tramitado incidente, el Juzg'ado sostuvo su ju 
risdicción alegando: que no se trataba únicamente de 
daños causados en un monte público sino de la sus
tracción de maderas que los denunciados habían verifi
cado con ánimo de lucro, lo cual podía constituir un 
delito definido en el Código, cuya aplicación correspon
de á la jurisdicción ordinaria; que si bien la extracción 
se había verificado en parte, en él sitio designado para 
el aprovechamiento, se habían sacado maderas que no 
estaban marcadas, de lo cual se deduce que los denun
ciados se habían aprovechado de cosa ajena contra la 
voluntad de su dueño, que es lo que constituye delito 
de hurto; y por último, que caso de existir la cuestión 
previa de si los denunciados estaban ó no autorizados 
para aprovechar las maderas que extrajeron, debía ser 
resuelta por los Tribunales, al conocer deí fondo del 
asunto; el .Juzgado citaba los artículos 531 del Código 
penal y 1.° al 7.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884:

Que el Gobernador de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

- Visto el ¡arf. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe a los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castig'o del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba la Autoridad 
administrativa decidir alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
según el cual son Autoridades competentes para cono
cer las denuncias, imposición y exacción de las mul
tas y demás responsabilidades prescritas en los artícu
los anteriores los Gobernadores civiles de las provin
cias y los Alcaldes, con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Las multas y demás responsabilidades relativas 
á la roturación, corta, venta ó beneficios de aprovecha
mientos forestales sin la autorización competente, al 
modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones, y á la 
infracción que se cometa de las reglas establecidas para 
la celebración de las subastas, serán impuestas por los 
Gobernadores:

2. Las multas y responsabilidades pecuniarias de 
las demas clases de infracciones serán impuestas por 
los Alcaldes, cuando su importe no exceda del límite 
para que los faculta la ley Municipal. Las que excedan 
de dicho límite deberán ser impuestas por los Gober
nadores:

Considerando:
_ 1.° Que la denuncia que ha dado lugar á la forma

ción del proceso de que se trata, versa sobre el hecho 
de haber cortado varios vecinos de Lillo algunas made
ras no comprendidas en el aprovechamiento de que eran 
rematantes.

2.° Que subastado dicho aprovechamiento y conce
dida licencia para efectuarlo, á la Administración co
rresponde determinar si al verificarse ha habido exceso 
y caso afirmativo, en qué haya consistido: ' ’

3.° Que en tal concepto, y debiendo la resolución 
administrativa previa sobre el punto que queda indica
do influir en el fallo de los Tribunales, éste es, por ex
cepción, uno de los casos en que los Gobernadores pue
den suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno;
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En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad

ministración-
Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y nueve.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mate© Sagsasts*.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Yisto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Angel Cendejas Atance pidiendo in
dulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional que la Audiencia de Sigüenza 
le impuso en causa por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones:

Considerando que el reo lleva cumplidos cerca de 
dos años de condena y que el hecho tuvo lugar en riña, 
en la cual fué también herido el suplicante, y que sien
do de la misma importancia las lesiones sufridas por 
ambos contendientes, la diferencia del arma con que 
respectivamente se causaron ha hecho que la pena im
puesta á Cendejas resulte ocho veces mayor que la de su 
adversario, á pesar de haberse apreciado en cuanto á 
éste la circunstancia agravante de reincidencia:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Angel Cendejas Atance del res
to de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días de 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Joaquín Pajuelo y Durán pidiendo 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el 
delito de homicidio:

Teniendo en cuenta la edad avanzada del reo, se
senta y cinco años, su. excelente conducta anterior y 
posterior al delito, la forma en que éste se cometió, y 
las circunstancias que en él concurrieron:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena; de acuerdo con lo consultado por el Consejo de 
Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Joaquín Pajuelo Durán de la 
tercera parte de la pena de doce años y un día de re
clusión, conmutándole el resto por igual tiempo de pri
sión mayor.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Anchustegui Alárquez pidien
do indulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional y 150 pesetas de multa que 
la Audiencia de Bilbao le impuso en causa por el delito 
de atentado:

Teniendo en cuenta las circunstancias del delito, la 
buena conducta y arrepentimiento del reo:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Pedro Anchustegui Alárquez de 
dos terceras partes de la pena de tres años, cuatro me

ses y ocho días de prisión correccional y multa de 150 
pesetas á que fué condenado en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

•fosé Canalejas y Méndez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Yista la instancia, de D. Braulio Deza 

y Puente, vecino de Ballota (Oviedo), pidiendo se ha
bilite el punto de Río-Cabo, en dicha provincia, para 
el embarque de materiales destinados á la construc
ción de una casa que ha de levantar en aquellas inme
diaciones:

Resultando que los informes de las Autoridades son 
favorables, con la condición de que se presencien las 
operaciones de descarga y se liquiden los derechos por 
el Administrador de la Aduana de Luarca, á quien por 
el reclamante deben abonarse las dietas que deven
guen;

Y considerando que á ello se ha obligado el peticio
nario;

El Re y  (Q. D. G .), y  en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado habilitar el punto de 
Río-Cabo (Oviedo), para el desembarque de los mate
riales referidos, con las condiciones expresadas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Yista una instancia elevada á este Mi
nisterio por D. José Boti, fabricante de obras hidráuli
cas, solicitando que se le permita la reexportación ó 
devolución al extranjero dé los sacos vacíos que im
porta con cal y cemento, á fin de no tener que abonar 
á los fabricantes extranjeros el valor de los referidos 
sacos:

Y considerando que si lo que el interesado pretende 
es reexportar dichos envases después de pagados los 
derechos de la cal y cemento, con inclusión de aque
llos, puede verificarlo libremente; y si lo que solicita, 
aunque de una manera indirecta, es que no se exija 
derechos á los citados sacos cuando se introduzcan con 
aquellos materiales, para ser luego reexportados, no 
puede concederse, porque con arreglo al caso 2.° de la 
disposición 3.a del Arancel, es condición indispensable 
para que los envases se admitan con franquicia cuando 
hayan de ser reexportados, que se introduzcan con 
mercancías que no paguen con inclusión de dichos en
vases, y la cal y el cemento adeudan en esta forma por 
estar sujetos á derechos de balanza; no siendo tampoco 
aplicables al caso los preceptos de la Real orden de 15 
de Mayo de 1888, porque los envases de cal y cemento 
no se utilizan en otras aplicaciones después dé haber 
servido para transportar aquéllos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por Y. E., 
se ha servido mandar que se desestime la referida ins
tancia.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
Mayo de 1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de 

Sanidad el expediente promovido por D. Ignacio Pérez 
y Rodríguez, Profesor veterinario, solicitando que se le 
confirmase en el destino de encargado del reconocimien
to de los ganados que con destino al extranjero se em
barcan en el puerto de Coruña; que se deje sin efecto 
la reposición de D. Teodoro de Blas, y que se dicte una 
disposición para que sólo los Veterinarios civiles pue
dan desempeñar servicios de la clase del referido, dicho 
Real Consejo emite el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por unanimidad él dic
tamen de su primera Sección, que á continuación se 
inserta:

La Sección se ha hecho cargo del expediente pro

movido por el Yeterinario de primera D. Ignacio Pérez 
y Rodríguez, en solicitud de que se le confirme en el 
destino de encargado de los reconocimientos de los ga
nados que se embarcan en el puerto de la Coruña para 
el extranjero, y que dejando sin efecto la reposición de 
D. Teodoro de Blas, se dicte una disposición á fin de que 
los Yeterinarios militares no puedan desempeñar servi
cios como el indicado, que deben reservarse exclusiva
mente para los civiles, siempre que los haya en condi
ciones.

De su examen aparece:
Que D. Ignacio Pérez fué nombrado en 13 de Sep

tiembre de 1886 para reconocer los ganados que se em
barcan en el puerto de la Coruña para el extranjero en 
sustitución de D. Teodoro de Blas, Yeterinario militar 
que antes prestaba este servicio:

Que en 28 del propio mes fué repuesto en el cargo 
D. Teodoro de Blas, por cuyo motivo acudió D. Ignacio 
Pérez el 18 de Octubre siguiente al Director general de 
Sanidad pidiendo se deje sin efecto esta reposición y se 
confirme el nombramiento del recurrente, dictándose 
además una medida que impida á los Yeterinarios mi
litares desempeñar servicios como el de qué se trata, 
que exclusivamente deben reservarse para los civiles.

El Gobernador informó que había repuesto á don 
Teodoro de Blas porque aquel servicio requería aumen
to de personal.

Es indudable que en nuestra legislación sanitaria no 
existe precepto alguno que prohíba á los Yeterinarios 
que prestan sus servicios al ramo de Guerra encargar
se de los reconocimientos de ganados ni de cualesquie
ra otros análogos, y que en cambio la Real orden de 3 
de Enero de 1882, expedida por el Ministerio de la Gue
rra, resolviendo una instancia del segundo Profesor Ye
terinario del escuadrón de Escuela de Herradores de
clara que su carácter militar no les impide ejercer li
bremente su profesión.

Pero si bien es cierto que no debe coartárseles la li
bertad que como Yeterinarios tienen para utilizar sus 
conocimientos, tampoco es justo darles la preferencia 
en el nombramiento de los destinos que dependen de la 
provincia ó el Municipio, perjudicando en sus intereses 
y hasta en sus derechos á los Yeterinarios civiles.

Más aun: así como el Estado reserva para los Vete
rinarios militares todos los servicios dependientes del 
Ministerio de la Guerra que se refieran á aquella profe
sión, del mismo modo debe reservarse para los Yeteri
narios civiles todos los demás propios de su profesión, 
y que en manera alguna se relacionan con el ramo-de- 
Guerra.

Hay también otras varias razones para esto: dos, Ye
terinarios militares no contribuyen á levantar las car
gas del Estado y son hasta ciertq punto incompatibles 
con los cargos civiles, puesto que el cumplimiento de 
sus deberes, como individuos del Ejército, les obliga á 
salir de las poblaciones y aun á mudar de residencia en 
plazos harto perentorios, y en ciertas épocas demasiado 
frecuentes.

Los Yeterinarios civiles, por el contrario, tienen ve
cindad fija, pagan contribuciones y pueden comprome
terse á desempeñar los cargos que se les confíen sin te
mor al cambio inesperado y rápido de domicilio.

En virtud de lo expuesto, convendría' que por el Mi 
nisterio de la Gobernación se dictara una Real orden, 
disponiendo que no debe confiarse á los Yeterinarios 
militares el desempeño de cargos civiles oficiales, rela
tivos á la profesión veterinaria más que en aquellos 
casos en que no existan en la localidad Yeterinarios no 
afectos al ramo de Guerra. -

Respecto á la reposición en su cargo que interesa el 
recurrente, la Sección nada propone porque del infor
me del Gobernador no resulta que haya sido separado.»

Y conformándose el (Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I, muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1889. '

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Yista la carta oficial de V. E. núm. 142r 

fecha 9 de Abril último, con la, que remite copia del ex
pediente de subasta verificada en esa capital el día 28 
de Enero anterior para la concesión del servicio telefó
nico de la ciudad de Manila:

Resultando que efectuado simultáneamente dicho 
acto en Madrid y en esa ciudad á la hora prefijada, se 
han presentado dos solas proposiciones, suscritas la
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primera por D. José Batlle y Hernández, vecino de 
Madrid, obligándose á tomar á su cargo la concesión 
del indicado servicio, y abonando al Estado el 6 y un 
céntimo por 100 de la recaudación total; y  la segunda 
de dichas proposiciones, suscrita en Manila por D. Joa
quín Batlle y Hernández, quien ofreció abonar al Esta
do el 7 por 100 de la recaudación total con estricta suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Mayo 
del año próximo pasado, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 2 del siguiente mes de Junio:

Resultando ser esta últim a proposición  la más ven
tajosa, y que, según consta del acta de la subasta y 
aparece de la copia del expediente rem itido por ese 
Gobierno general, se baila ajustada á las condiciones 
impuestas en el p liego  aprobado por el referido Real 
decreto:

Resultando asimismo que los autores de ambas pro
posiciones, ban depositado la fianza provisional para 
tomar parte en dicba subasta, á que se refiere el art. 32 
del citado pliego de condiciones, y que se ban cumpli
do en dicho acto los requisitos prevenidos por la ley;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que se apruebe la subasta verificada en esa ca
pital el referido día 28 de Enero último, para la conce
sión del servicio telefónico de la ciudad de Manila, ad
judicando en su consecuencia dicba concesión en favor 
del mejor postor D. Joaquín Batlle y Hernández, con 
arreglo á lo establecido en los citados Real decreto y  
pliego de condiciones, y á las tarifas máximas aproba
das en el mencionado pliego.

2.° Que se permita á D. José Batlle, hermano del 
adjudicatario D. Joaquín, constituir la fianza definitiva 
en la Caja de Depósitos de Madrid.

Y 3.° Que con sujeción á la base 2 .a del art. l .°  del 
expresado Real decreto, y á lo que determina el art. 33 
del pliego de condiciones, se proceda al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, á cuyo fin se autoriza 
al referido D. José Batlle y  Hernández, como ha solici
tado, para que celebre la indicada escritura ante el No
tario público que actuó en la subasta, previa la exhibi
ción del poder en regla conferido por D. Joaquín Bat
lle y  siempre que dicho poder se halle debidamente 
bastanteadó, llenándose al efecto todos los requisitos 
necesarios.

De Real orden lo comunico á Y . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. Madrid"27 de Mayo de '1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas. -

Excmo. Sr.: V isto el expediente remitido por V . E. 
para su resolución en carta oficial núm. 133, de 14 de 
Mayo último, relativo al abono de haberes á los Magis- 
gistrados suplentes de esa Real Audiencia por el mes de 
Enero del comente año, del que resulta que las oficinas 
de Hacienda, fundándose muy legalmente en el art. 38 
de la Real cédula de 30 de Enero de 1855, niegan el 
pago de aquéllos, puesto que la propuesta de los ex
presados funcionarios no tuvo Real aprobación:

Considerando que si ésta no tuvo lugar fué á causa 
del estudio que se hacía respecto á la supresión de las 
citadas plazas, medida que, adoptada por Real decreto 
de 28 de Diciembre del año último, no pudo conocerse 
en esas islas en tiempo oportuno para que los Magistra
dos suplentes dejasen de prestar servicios con los que 
se obviaran dificultades á la necesaria administración 
de justicia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á los fun
cionarios propuestos por esa Audiencia para servir las 
plazas de Magistrados suplentes el sueldo que les co
rresponda hasta la fecha en que se puso el cúmplase al 
citado Real decreto de 28 de Diciembre último, por es
timar equitativa esta recompensa, y que esta resolución 
se publique íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id  y de esa 
isla.

De Real orden lo digo á Y. E. pura su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E. mu
chos años. Madrid 14 de Mayo de 1889.

becerra
Sr. Gobernador general de la isla de Puertó Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 
B. Pedro García y García contra las Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de Fomento en 10, de Julio de 1885 y 31

de Julio de 1886, por las que se le da de baja en el escalafón 
del Cuerpo de Sobrestantes de Obras públicas, se ha dictado 
la providencia del tenor siguiente:

«Providencia: Sres. García Gómez, Presidente; Cárdenas, 
Dacarrete.

A los autos el anterior escrito; publíquense los anuncios á 
que se refiere el art. 36 de la ley, y póngase de manifiesto el 
expediente al actor por veinte días, á fin de que formalice la 
demanda con arreglo á los preceptos del art. 42; bajo aperci
bimiento de que si dejara de hacerlo en el plazo legal, sin ma
nifestar que renuncia al derecho que se le concede, se decla
rará la caducidad del recurso según previene el art. 40.»

Y siendo desconocido el actual domicilio del actor, por 
acuerdo de la Sala se inserta dicha providencia en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia para que pueda lle
gar á conocimiento del interesado.

Madrid 28 de Mayo de 1889.=E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 22 de Mayo de 1889. Doña Josefa Boira Garriga contra 

la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 11 
de Marzo de 1889, sobre abono de atrasos de pensión.

En 22 de Mayo de 1889. La Compañía de los ferrocarriles 
de Puerto Rico contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Ultramar en 24 de Enero de 1889, sobre interpretación 
del art. 4.° del pliego de condiciones para las concesiones de 
dichas líneas.

En 23 de Mayo de 1889. D. Yicente del Río y Madroñero 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Abril de 1889, que anuló la redención de varios apro
vechamientos concedidos por la Delegación de Hacienda de 
Badajoz.

En 25 de Mayo de 18S9. D. Demetrio Plá y Frige y D. Sil
verio Moreda contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 22 de Enero de 1889, sobre adquisición 
de la finca titulada Huerta Grande (Coruña).

En 27 de Mayo de 1889. D. Juan Antonio Mompó y Borrás 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 28 de Marzo de 1889, sobre defraudación de la contribución 
industrial.

En 23 de Noviembre de 1887. D. Arturo Bertodano de la 
Cerda, Vizconde de Alcira, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 26 de Septiembre de 1887, sobre 
aprovechamiento de las aguas que conduce la acequia de Ti- 
tulcia.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 29 de Mayo de 1889.=E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. 887—M

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía. 
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 4.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
- i

MAE BÁLTICO
Suecia.

1 8 . N u e v a s  lu c e s  y  v a l i z a s  e n  B u r g s v ik  ( c o s t a  SO. d e  
G o t l a n d .)  (A. a. Y ., núm. 204/1.214. París, 1888.) En Burgs
vik se han encendido las dos luces siguientes:

1.a Una luz superior, ñja blanca, elevada 10,4 metros sobre 
el nivel del mar y visible á 11,5 millas.

Aparato catóptrico, colocado sobre un andamiaje de 8 me
tros de altura.

Situación: 57° 3' 12" N. y 24° 30' 6 " E.
2.a Una luz inferior, roja intermitente, elevada 4,5 metros 

sobre el nivel del mar y visible á 9 millas.
Aparato e catóptrico, situado en una torreta de madera de 

5,5 metros de altura. *
La enfilación de estas dos luces N. 73° E. conduce á pasar 

franco de los bancos é ir al fondeadero al S. del Nasrefvet y 
hasta la rada de Burgsvik.

Al S. de esta enfilación se ha avalizado la parte saliente 
del banco de la costa con una percha situada en 57° 2' 20" N. 
y 24° 25' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 214: carta nú
mero 799 de la sección II.

(Suecia.
1 9 . D e s p l a z a m ie n t o  d e  u n a  v a l i z a  c e r c a  d e  A k l u b b e n , 

CANAL DE H a FRINGE Á N iKÓPING (A r CHÍPIÉLAGO DE SuDERMA- 
NIA.) {A. a. Y ., núm. 204/1.215. París, 1888.) Habiéndose des
cubierto un banco al NE. de Aklubben se ha trasladado á él la 
valiza de Aklubbskuó'sen.

Situación de la valiza: 58° 38' 4" N. y 23° 28' 10" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

5 20. M o d if ic a c ió n  e n  l a s  lu c e s  d e l  p u e r t o  d e  H a m b u r -  
g o .)  {A. a. Y ., núm. 204/1.216. París, 1888.) Las cuatro luces 
encendidas en el puerto de Hamburgo (Véase Aviso núme
ro 216/1.189 de 1888), tienen los caracteres siguientes:

La luz exterior del Duque de Alba, del Magdeburger Hafien, 
es roja; la del Bakenkdft, es verde; la del Kraknhüft, es roja y 
la del Amerika Kais es verde.

A la entrada del Ober Hafen-Kanal se han encendido las 
dos'luces siguientes: u n a ^  roja sobre el Duque de Alba del 
O. y otra fija verde sobre el Duque de Alba del E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 64: carta nú
mero 782 de la sección II.

Alemania.
21. R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  lu m in o s a  f o n d e a d a  a c c id e n 

t a l m e n t e  Á l a  e n t r a d a  d e l  J a d e . [A. a. N., núm. 204/1.222. 
París, 1888.) La boya luminosa fondeada como ensayo al O. 
del Jappen Sand (Véase Aviso núm. 139/735 de 1888) ha sido re
tirada.

Carta núm. 782 de la sección II.
Alemania.

2 2 .  T e rm in a c ió n  d e  l o s  t r a b a jo s  d e  r e p a r a c ió n  e n  l a  
s ir e n a  d e  W a n g e r o o g .  {A. a. Y ., núm. 205/1.223. París, 
1888.) Habiendo terminado los trabajos que se hacían en la 
sirena de niebla de Wangeroog (véase Aviso núm. 222/1.226 de 
1888), ésta empezará á funcionar con regularidad.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 50: carta nú
mero 782 de la sección II.

Alemania.
2 3 .  C am bio a c c i d e n t a l  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  lu z  d e  

S c h i l l i g h ó r n  (J a d e .) (A. a. Y ., núm. 205/1.221. París, 1888.) 
El carácter de la luz de ScMUigh'órn sufrirá como ensayo cam
bios accidentales todas las noches desde fin de Diciembre de 
1888 hasta nueva orden.

N o t a . La naturaleza de estos cambios no ha sido indi
cada.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 52: carta nú
mero 782 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
ffYancía.

2 4 .  B u q u e  p e rd id o  c e r c a  d e  H o n f l e u r .  {A. a. Y . ,  núme
ro 205/1.220. París, 1888.) Una boya cilindrica, pintada de 
rojo, se ha fondeado á 85 metros de un buque perdido que se 
encuentra á 150 metros de la costa y á 1.000 de la estacada 
del muelle del O. del puerto de Honfleur.

Durante la noche se marca el buque perdido por una luz 
roja colocada en la extremidad de una percha fija al casco.

Cartas números 217, 558 y 783 de la sección II.
Madrid 5 de Enero de 1889.=E1 Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Relación de los individuos á quienes se concedieron los 

honores de Jefe superior y de Administración civil en los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos, que, con 
arreglo á lo dispuesto por el art. 21 de la ley de Presupuestos 
de II de Julio de 1877, se declaran confirmados por haber sa
tisfecho los agraciados los derechos correspondientes.

De Jefe superior de Administración.
Ilmo. Sr. D. Cándido Luque.
Ilmo. Sr. D. Martín Ferreiro y Peralta.

De Jefe de Administración.
D. Joaquín Fernández Guijarro.

Miguel Novella y Carrascal.
Antonio Ibarrola y García.
Sanda'io Garbiso Mayóla.
Angel Monares.
Manuel Jiménez y Yicente.
José Alvarez y González.
Manuel Sánchez García.

Madrid 21 de Mayo de 1819.=E1 Director general, Manuel 
María del Valle.

Relación de los individuos á quienes se concedieron los 
honores de Jefe superior y de Administración civil en los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos, que, en 
cumplimiento de lo preceptuado por el art. 21 de la lev de 
Presupuestos de 11 de Julio de 1877, se declaran caduca
dos por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos ó requisitar sus títulos correspondientes.

De Jefe superior de Administración.
D. Alejandro de Bernardo Estrada del Hoyo.

Pedro Yuste y Gal vis.
Ignacio Páez Jaramillo.
José Boada y Martín.

De Jefe de Administración.
D. Raimundo Arias.

José María Francesch y Carrillo.
Madrid 21 de Mayo de 1889. =E1 Director general, Manuel 

María del Valle.

Transcurrido el plazo establecido por la legislación vigen
te del ramo desde que se publicó por primera vez en la Ga
c e t a  la vacante del título de Marqués de San Román, sin 
que conste que interesado alguno haya obtenido la consi
guiente Real carta de sucesión en el mismo; en cumplimien
to de lo mandado por el Real decreto ley de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se publica 
por segunda vez la vacante del mencionado título, con objeto 
de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda 
de la declaración oportuna á su favor en la referida dignidad 
cuyo documento de sucesión en ella habrá de obtenerse den
tro del término de seis meses, previo pago del impuesto es
pecial y demás derechos que á la Hacienda correspondan 
_  Madrid23 de Mayo de 1889.=:E1 Director general, Manuel 
Mana del Valle.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo reconocimiento del 

extinguido Banco nacional de San Carlos, que comprendé 
cinco acciones del mismo, señaladas con los números 75.017
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á 15.021, pertenecientes á la Memoria de misas y obra pía 
que fundaron en la Tilla de Argamasilla de Alba D. Juan de 
Zúñiga y Doña María de Huesca, su mujer, patronos los se
ñores Alcalde y Cura ecónomo de dicba villa, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo veriñque dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 9 del actual, fecha de la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.°' y 237 del reglamento, reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado de aquel resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Mayo de 1889.—El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. " X—1963

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y del Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ex
cedidos en las fechas que se expresan, de cuyas patentes y cer- 
tiiicados se ha tomado razón en este Negociado. (1)
8.969. D. Adrián Caraña, residente en Madrid, patente de 

invención por veinte años. Expedida en 12 de Febrero de 1889 
por un aparato telegráfico.

8.970. D. Fernando Flinsch, residente Offenbach s /m) Ale
mania, patente de invención por veinte años. Expedida en 25 
de Enero de 1889 por un aparato para pasar el vapor y mojar 
las hojas de tabaco.

8.971. Mr. Boman (Claes Guillermo), residente en Nueva 
York, Estados Unidos, patente de invención por veinte años. 
Expedida en 25 de Enero de 1889 por perfeccionamientos en 
las máquinas para hacer ó enrollar los cigarros.

8.972. Mr. Hugues Ernest Sorel, certificado de adición. 
Expedido en 20 de Enero de 1889 por un procedimiento per
feccionado en la destilación de los alcoholes industriales por 
el empleo de la condesación fraccionada.

8.973. D. C. F. L. Sorensen, residente en Copenhague, 
Dinamarca, patente de invención por diez años. Expedida en 
12 de Febrero de 1889 por un lubrificador continuo para má
quinas de alta presión.

8.974. Mr. Scliubert (Jr. E.), residente en Zurich, Suiza, 
patente de invención por veinte años. Expedida en 25 de Ene
ro de 1889 por perfeccionamientos introducidos en la encua
dernación de libros.

8.975. D. Joseph James Speed, residente en Waltham 
Cross, Inglaterra, patente de invención por veinte años. Ex
pedida en 20 de Febrero de 1889 por mejoras en rifles y otras 
armas de fuego de almacén.

8.976. Mr. Charles Henry Thompson, residente en Detroil, 
condado de Hayne, Estado de Michigan, Estados Unidos, pa
tente de invención por veinte años. Expedida en 20 de Febre
ro de 1889 por mejoras en las pilas eléctricas secundarias ó 
acumuladores de electricidad.

8.977. Mr. H. Meinecke, residente en Breslau, Alemania, 
patente de invención por veinte años. Expedida en 12 de Fe
brero de 1889 por un elemento seco con tapa especial.

8.978. Mr. James Macteor, residente en Westminster, In
glaterra, patente de invención por veinte años. Expedida en 
20 de Febrero de 1886 por un procedimiento mejorado para 
preparar ó tratar los materiales fibrosos vegetales con el ob
jeto de separar las fibras.

8.979. Los Sres. Frederik Barker Hill y James Senclair, 
residentes en Londres, Inglaterra, patente de invención por 
diez años. Expedida en 20 de Febrero de 1889 por mejoras en 
el procedimiento para fabricar hielo, enfriar y refrigerar.

8.981. Mr. Eli Jagger, residente en Oldam, Lancashiire 
patente de invención por veinte años. Expedida en 23 de 
Enero de 1889 por un aparato perfeccionado para colocar las 
bobinas*, canillas ó carretes sobre las brocas ó espárragos de 
los bancos de hilar (murles) ó de otras máquinas semejantes.

8.982. D. Antoine Diana, antes Lonis^ residente en Lesa, 
Italia, patente de invención por veinte años. Expedida en 20 
de Febrero de 1889 por un nuevo procedimiento para la fa
bricación industrial del papel fino y fuerte ó del cartón del
gado, por medio de una máquina plana, de una tela única y 
continua.

8.983. D. Edwin Reynolds, residente en Providence, isla 
de Rhodes, Estados Unidos, patente de invención por veinte 
años. Exdedida en 20 de Febrero de 1889 por mejoras en el 
procedimiento de fabricación de cajones y cajas de envase 
adoptadas para diversas aplicaciones.

8.984. D. Daniel Ripamonti, residente en Camlerán (Gi- 
ronda), Francia, patente de invención por veinte años. Expe
dida en 25 de Enero de 1889 por un nuevo procedimiento in
dustrial consistente en un paño para peluquería, que se titu
la Servilleta americana ó bien Servilleta Daniel.

8.985. La Sociedad Sres. Duvaldestin y Compañía, re
sidente en Orleans, Francia, patente de invención por veinte 
años. Expedida en 25 de Febrero de 1889 por un nuevo pul
verizador.

8.986. D. Enrique Jaudín, residente en Lyon, Francia, cer
tificado de adición á la patente expedida en 20 de Noviembre 
de 1887 por un sistema para dragar, elevar y transportar los 
productos de los desmontes ú otras materias diversas por me
dio de fluidos comprimidos por presión natural ó artificial, 
especialmente por la acción directa del agua ó del aire com
primido. Expedido el certificado por perfeccionamientos in
troducidos en el sistema objeto en 10 de Enero de 1889.

8.987. La Sociedad Juan Rod Geigy y Compañía, residen
te en Basilea, Suiza, patente de invención por veinte años. 
Expedida en 5 de Febrero de 1889 por fabricación en materias 
colorantes para teñir el algodón sin mordientes.

8.988. Los Sres. Coronel Charles George Slade y Teniente 
Coronel Nesbit Willonghby Wallau, residentes en Londres el 
primero y en Sonthesa el segundo, ambos en Inglaterra, pa
tente de invención por veinte años. Expedida en 20 de Febre
ro de 1889 por mejoras en equipos y correajes.

[Se continuara).

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de hoy el Sr. D. Aurelio 
Ortiz de Lanzagorta su cargo de Agente de Cambio y Bolsa 
de Madrid, esta Junta anuncia al público la devolución de su 
fianza por término de seis meses, á los efectos prevenidos en 
el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 31 de Mayo de 1889. =  Y .ü B.° =  El Síndico Presi
dente, José María del Talle. =  El Secretario, Ramón García 
Ezquerra. X—1968

(1) Véase la Gaosta de ayer.
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Clorosis................... p p » p p » p p p p » p“

\ Anemia............ » » 
I 

» p X) » p p p » 2

i
j Demás enfermedades. 8 6 10 3 2 5 8 5 7 5 59 30

Mentales....... ......... p p » p > p » p 1 "T »m

Epilepsia................ . » p » p 
j 1̂ » » 1 2 1

"■

I Histerismo.............. » » » p p * p » p » >

■■

Corea....................... » » » » » » p p p

*■

Mielitis..................... l » p > » p p ''1 »

Meningitis .......... • • 1 6 4 4 5 5 5! 1 2 2 35 28

Cerebritis................ » » » p p 1 » 2 p p 3 2

 ̂Apoplejía................. 1! p 1 » 1 p 4 » p » 7 24

TV/al Inpnmnt.nv......... ............. 2 1 > p p 1 » 1 p "5 2

Del génito urinario............. p » 1 » 
! 1 » » p p 2 7
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£
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i

Demás enfernaedades. p » 
! 1

p » 1 » > 2 p

i
Bazo................ ........ » » » p » » » » » » »1

JHígado..................... 1 » 
1 

p p » 2 2 p » 5 9

j
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p » 1 » 1 1 2 1 8 7
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/ Demás enfermedades. — 
i 8 4 

' 
7 

! 
5 3 8 1 4 2 1 43 34

1 Pleuresía.................. 1 » 1 » p » » p » » "2 1

1
j Pulmonía.................. 5 5 3 8 6 3 9 4 3 4 50 48

I Bronquitis................ 5 4
í 

4 
1 

4 5 12 4 3 7 3 51 71

\ Laringitis................ 1 » 1
í 

1 p \ 1 » > 5 5

Del aparato circulatorio....... 3 3 > 3 2 4 3 3 2 » 23 21

Accidentes de la dentición.... | » p » » 1 » p p 1 » 2 1

En el claustro materno......... 6 4 2 1 2 3 3 1 6 2 30 31
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Otras infecciosas y contagio-1 
sa&................................... 1 » ¡ 1 p » 2 2 » 9 4

Hidro;fo »1 x 5 ) ) 5 2

Carbunco............................. J » P P P » » » » p p

i

> 2>: * í 3 X
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j
» » » » p p p » » > 

! 1

Intermitentes palúdicas....... p » » p p » » 
i 2'
 1 p 3 2

Tifoideas............................. 1 p 1 1 
■ 

1 p p 2 » 1 7 6

Escarlatina................ .......... » » » » 1 p » p p 1 p
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j

Vi rn «la » » p 1 » 1 » 2 3
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RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas  en los cementerios de esta capital el día 23 de Mayo de 1889,
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SSX08 Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

da la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

j 
orden.... ¡

SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2
3
4

Varón. . .  
Idem.......

21 Soltero... 
Idem... . .

Viruela.......... ......... Hospital Provincial.......... 27 Hembra..
Idem.......
Idem . . .

62 Viuda. . . Sarampión.. . . . . . . Luisa Fernanda, 13.......... y
20 Idem ........................ Idem Militar.......... .. » 28 2 ' Soltera... Tifus........................ Cava Baja, 42.................... »
2 Idem....... Sarampión..............

Fiebre adinámica..
Cervantes, 13.................... > 29 3 Idem....... Difteria.................... Peí ayo 2 8 .......................... y

Idem . . . . 42 Idem....... San Miguel, 9 ....................
Paseo de las Yeserías, 9 ..
Bravo Murillo, 47........
Hospital del Niño Jesús..
Prado, 4 ..............................
Ronda de Segovia, 2 2 . . . .  
Barrionuevo, 11............

» 30 Idem....... 1 Idem....... Idem........................ Fuentes, 10........................ »
Idem......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem . . .

4 Idem....... Difteria................... 31 Idem.......
Idem

33 Casada .. Tuberculosis.......... 0 ‘Donnell, 2 ...................... p
A 4 Idem....... Crup........................

Tuberculosis..........
> 32 48 

3 m.
Idem.......
Soltera...

Tisis......................... Huerta del Obispo, 1 7 .. . .  
Cardenal Cisneros. 26 . . .

A0n 2 Idem....... > 33 Idem... , . Tabes mesentérica pi
Q 52 C asado.. Idem........................ > 31 Idem....... 62 Viuda. . . Lesión del corazón. Jorge Juan, 7 ....................o
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

32
75

Idem. . . .  
Idem.......

T isis........................
Lesión del corazón.

» 35
36

Idem.......
Idem ..... 
Idem ..

40
4

Idem.......
Soltera ..
Idem.......
Idem.......
ídem.......
Idem.......

Pneumonía..............
Anginas..................

Genova, 5...........................
Mediodía Grande, 4..........

>•>
>
»Idem.......

Idem . . .
22 Soltero... Pneumonía............. Don Evaristo, 18 .............. > 37 9 Indigestión............ Marcenado........................
46 Casado. . Hemor.a pulmonar.

Anginas..................
Ulcera estómago...

Hospital Provincial.......... 38 Idem 5 Enteritis.................. Peligros, 3 . ........ ............... P
Idem —
Idem.......
Idem.......
Idem . • •

22 Soltero... Idem Militar...................... Judicial 39 Idem . 1 Idem ........................ Mira el Sol, 1 6 .................. y
62 Viudo... . Plaza de Bilbao, 2 . . . . . . . 40 Idem... • 24 Hepatitis................ San Blas, 4 ........................ y
2 Soltero... Catarro gástrico... 

Peritonitis..............
Olid, 7 . . .............................. 41 Idem....

Idem.......
4 Idem....... Meningitis.............. Florida, 14.......................... y

40 Casado.. Hospital Provincial.......... » 42 1 Id em .. . . I d e m ............ * . . . . Horno de la Mata, 3.......... »
Idem .... .
Idem.......
Idem...,,. 
Idem . • •

60 Idem... . . Acceso hígado.. . . . Idem .................................... » 43 Idem.... 1 Idem... . . Congestión cerebral 
Eclampsia..............

Fuentes, 7 . . . ........ ............ >
77 Soltero. . Derrame seroso.. . . Luna, 40............................. 44 Idem....... 22

1
Casada.. 
Soltera...

Habana, 9 ............................ y
45 Casado.. Idem........ ................ Espíritu Santo*,'37............ > 45 Idem....... Idem........................ Luchana, 1 7 ...................... >
32 Idem....... Congestión.............. Amaniel, 2 6 ...................... 46 Idem....... 40 V iu d a .. . Epiteliomaulcerado 

Quiste......... .
Hospital Provincial..........

Idem . • • 40 Idem....... Fiebre cerebral... . Serrano, 2 6 ........................ > 47 Idem....... 72 Casada.. Embajadores 8 2 .............. >
Idem.. •«• 9 d. Soltero... Debilidad congénita 

Sarcoma ca ra ........
Inclusa.............................. » 48 Idem....... Intoxicación.......... Judicial.

Idem.......
Idem.......

3 Idem....... Hospital Provincial.......... » 49 Idem.. r. . Feto Mesón de Paredes, 21-----
Particular 4 ............  . . .

p
36 Embajadores, 97 Judicial. 50 Idem....... Idem >

Idem....... Feto , Espíritu Santo, 42............ > 51 Idem....... Idem Abades 24 ............ ... >
Idem....... Idem San Simón, 8 . . ................

T ota l de inhum aciones, 46 y  5 fetos.— V arones 26 ; hem bras 25 .—-De difteria  un n iño y  2 niñas.-—De Sarampión un n iño y  una niña.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Mayo de 1889.
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SEXOS
Años 

de edad.
E3TADO

CLASIFICACIÓN 
de la  e n fe r m e d a d .

CALLES 
<5 lugar del fallecí miento OBSERVACIONES

2
O ^
a la Q
P 3
: o. a>

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la e n fe r m e  dad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. .. 2 Soltero. . Sarampión......... Panaderos , 12............ .. » 24
25
26
27
28
29
30

Varón. . . Feto Jardines, 16..........................
Judicial.

y
2 Idem....... 22 Idem....... Idem......................... Hospital M ilitar.............. » Idem....... Idem
3 Idem.. . . . 34

3
Casado.. Tuberculosis........ ... Gravina, 6 .......................................... & Hembra.. 

Idem.......
3 Soltera... 

Viuda... .
Sarampión..............
Adinamia profunda
Coqueluche............
Difteria.................

Fuencarral, 122.................
Hospital Jesús Nazareno. 
Carabanchel, Cerro Aire. 
Castillejos..........................

4 Idem ............ Soltero... Idem........................ Fuencarral, 17.................... » 63
2

y

5 Idem... . . 37 Casado . . Idem........................ Hospital Provincial......... Idem... Soltera . y

6 Idem....... 1 Soltero . . Bronquitis.............. Plaza del Rastro, 9 . . . . . . . » Idem....... 3 Idem....... p
7, Idem ..... 60 Viudo. . . Pneumonía_____ . Hospital Provincial.......... > Idem....... 1 Idem....... Idem...................... . Estadios, 8 ..........................
8 Idem ........... 2 Soltero . . Idem........................ |Bolsa, 3 ............, ................... 31

32
33
34

Idem....... 1 Idem....... Tabes mesentérica. Leganitos, 54...................... y

9 Idem... . . 9 m. 
70

Idem....... Broncopulmonar... 
Congestión pulm.. 
Catarro senil..........

San Lorenzo, 2 ........... » Idem....... 3 m. Idem . . . .  
Idem.......

Bronquitis..............
Idem ........................

Pez, 28................................... »
10 Idem....... C asado. . Regueros, 7 ....................... ... 2> Idem ............ 2 Plaza de San Miguel, 6. . . 

Goya, 33...........................................
>

11
12
13

Idem... . . 77 Viudo.. . . Echegarav, 12..................... » Idem....... 11 m. Idem....... Broncopulmonía.. .  
Catarro pulmonar . 
Catarro senil..........

y
Idem....... 3 Soltero. . Enterocolitis.......... San Cayetano, 6 ................. 35 Idem....... 69 V iuda. . . Miguel Servet, 11............ >
Idem . . . 74

66
1

V iudo.... 
Casado.. 
Soltero... 
Idem... . .

Uremia................... Hospital del Carmen........ » 36 Idem....... 72 Idem....... Quiñones, 3 ..................... y
14
15
16
17
18 
19

Idem .. . Apoplejía cerebral.
Meningitis..............
Idem .......................

Alcalá, 80........................... .. » 37 Idem... . . 59 Casada. . Cirrosis hepática.. 
Fiebre biliosa.........

Hospital de la Princesa.. 
Ayala, 18..............................

y
Idem . Toledo, 72.................. .. » 38

39
Idem....... 25 Soltera. .

Idem .... . 4 Camino de El Pardo, 28 .. 
Olmo, 11. . . . . . . . . . . . . . .

Idem....... Hemor. cerebral Judicial.
yIdem... i ; a Ideín.... . Derrame seroso.. . . > 40 Idem...  * . *7Í* * Soltera. . A poplejía............. *

Meningitis...............
Madera, 2 7 ...........................

Idem... . . 11 m. Idem .... . Idem .. . . . . . . . . . . . Hartzénbusch, 1 4 .... . . . . » 41 Idem....... 2 Idem... . . Luna, 6.......... ...................... »

Idem... . . 4 Idem .\ . .• Mal vertebral. . . . . Cervantes, 1 3 . . . . . . . . . . . > 42 Idem....... 1 Idem....... Derrame seroso.. . .  
Congest. cerebral..
Eclampsia..............
Contusiones............

Sombrerería, 1 4 ............... .. y

20
21

Idem....... 64 Casado. • E clorosis................ Barrio Nuevo, 8 . . . . . . . . . » 43
44

Idem... 1 Idem....... Paseo de la Florida, 1 9 .. .  
Juan Pantoja, 12 . . . . . .

y

Idem... . . 2 Soltero.. Eclam psia.. . . . . . .
Falta de desarrollo.

Prado, 3 ............... » Idem... . . 7 m. Idem....... y

22 Idem....... 15 d. San Vicente, 6 3 . . . . . . . . . 45 Idem....... Judicial.
23 Idem... Judicial. íi

T otal de inhum aciones: 43 y  2 fetos.— V arones 25; hem bras 20.- De d ifteria  2 n iñ as.--rDe saram pión  2 n iños y  una n iñ a .— T otal, 3 .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas  por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas  en los cementerios de esta capital el día 26 de Mayo de 1889.
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SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
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SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i ! Varnn _ _ . 1 Soltero... Sarampión.............. Don Pedro, 6 ................... . p 22 Hembra.. 1 Soltera. . Sarampión.............. Segovia, 24......................
2 Idem....... 3 m. Idem....... Idem........................ Mira el Sol, 4. .................. » 23 Idem....... 1 Idem....... Idem........................ Fuencarral, 92..............

»A
3 1 Idem....... 1 Idem....... Idem ....................... Mesón de Paredes, 9 0 .... » 24 Idem....... 21 Idem ... . . Tifus........................ Hospital Provincial

>

4 Idem....... 4 Idem....... Difteria................... Carret.a Extremadura, 5.. » 25 Idem....... 6 Idem, , Diftérica................... Paseo del Obelisco............
5 ‘Idem . 1 Idem....... Tabes mesentérica. Cava A lta , 17.................... y 26 Idem....... 65 Viuda. . . Tuberculosis.......... Arco de Santa María, 31.

&

6 Idem....... 4 d. Idem... Erisipela................. Ruda, 16....................... .. » 27 Idem....... lm . Soltera. . Bronquitis............... Palma, 61........................
$

7 Trlp-m 5 Idem....... Laringitis............... León, 11............................. > 28 Idem..,. 2 Idem ... . . Idem........................ Pez, 6 . . . ................
8 Idem....... 2 Idem.. Bronquitis.............. San Andrés, 27................ » 29 Idem. . . . 2 m. Idem....... Idem........................ Salitre, 23....................

r
Vw

9 Idem....... 41 Idem . . . . Pneumonía........ Hospital Provincial.......... » 30 Idem... . . 8 m. Idem....... Idem........................ Ercilla, 13........................
»

10 Idem....... 57 Idem... . . Idem........................ San Lucía, 10.................... » 31 Idem....... 1 Idem___ Pneumonía............. Santa Engracia, 9 3 ..,
11 Idem....... 11 m. Idem....... Idem. ...................... Bordadores , 9 ................ ... » 32 Idem....... 62 Casada.. Idem........................ Vergara, 10........................
12 Idem....... 78 V iudo. . . Catarro pulmonar. Mesón de Paredes, 3 8 . . . . » 33 Idem....... 64 V iuda.... Catarro pulmonar. Desengaño, 17...................
13 Tdem. . . 2 m. Soltero. . Idem.. . .  ................ Rivera de Curtidores, 12. » 34 Idem....... 8 m. Soltera... Estomatitis............ Plaza del Progreso, 13. \\
14 Idem..'. 10 d." Idem....... Idem............ ........... Amparo, 70........................ * » 35 Idem....... 24 d. Idem....... Enteritis.. . . .......... Embajadores, 63............

, V

15 Idem... . . 51 Casado .. Afección catarral.. Lealtad, 13......................... » 36 Idem....... 1 Idem .... Meningitis.............. Sombrerería, 10.............. »

»16 Idem... . . 19 Soltero... Meningitis............. Hospital Provincial.......... » 37 Idem. . . . 1 Idem...... Idem........................ Tres Peces, 32...................
17 Idem . . 11 m. Idem....... Derrame seroso.. . . Silva, 8 ............................... y 38 Idem....... 61 Idem. , . Derrame sferoso.. . . Mayor, 112........................
18 Idem....... Hemorragia............ Judicial. 39 Idem....... 60 Casada.. Congestión cerebral Peñuelas, 26......................

>

19 Idem....... 74 Soltero... Gangrena........... Sacramento, 7 ..................... » 40 Idem.. t .. 1 Soltera... Parotitis................. Paseo de Melancólicos, 6.
ir

y
20 Idem;...« 80 CÜa Qado Vej ez .................... Gravina, 6 .......................... 41 Idem..".. . Feto.., San Pedro, 17.......... .
21 Hembra.. 2

VCvOCIViVJ • •

Soltera. . Viruela.................... Laurel, 4 ............................ > >>

T ota l de inhum aciones: 40 y  un fe to .— V arones 20 ; hem bras 2 1 .— De difteria  un n iño y  una n iñ a .— D e saram pión, 3 n iñ os y  2 n iñas.— T ota l, 5 .

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar la conducción del corree 
entre la oficina del ramo de Segovia y la del Real Sitio de 
San Ildefonso, durante la jornada de la Corte en el año ac
tual, se verificará por el orden y detalles siguientes, y baje 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a ce ta  de M adrid 3 
Boletines oficiales de Madrid y Segovia y por los demás me
dios acostumbraddte, y tendrá lugar ante el Director general 
de Correos y Telégrafos y el Gobernador civil de Segovia 

, asistido éste del Administrador del ramo en el mismo punto 
á

el día 21 de Junio, á las dos de la tarde, y en el local que res
pectivamente dichos funcionarios señalen.

2.a El tipo máximum para el remate será el de 30 pesetas 
diarias.

3.a Para presentarse como licitador será condición preci
sa constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó 
en la Sucursal de Segovia la suma de 900 pesetas en metáli
co ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en lá Dirección general ó en el Gobierno

civil de Segovia para la formalización de la fianza en la Caja 
general de Depósitos, inmediatamente que reciba la adjudi
cación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real or
den circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al 
propio tiempo se entregará al descubierto la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.
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5.a Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar pre

cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, j  
una vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verifi
carse en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula si
guiente:

D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruajede 
cuatro ruedas, y otra expedición á caballo desde la oficina 
del ramo de Segovia á la del Real Sitio de San Ildefonso y vi
ceversa, durante la jornada de la Corte, por el precio d e .. . . .  
pesetas diarias, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
7.a Abiertos los pliegos y leidos públicamente se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto 
de la subasta queda siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamen
te el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida vuelta entre la oficina del ramo de Segovia y la
de San Ildefonso, durante la jornada de la Corte en este Real
Sitio.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del 
ramo de Segovia á la de San Ildefonso toda la corresponden
cia, entendiéndose también como tal los pliegos certificados, 
los de valores declarados y alhajas aseguradas, y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase. 
También conducirá á caballo diariamente y por otra expedi
ción la correspondencia que se le entregare.

2.a La distancia de 11 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una liora y quince minutos, 
conforme al itinerario que oportunamente se formará el cual 
podrá modificarse por la Dirección general, según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora por la conducción én carruaje y 
de 5 por la conducción á caballo, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Segovia.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La Dirección podrá disponer que la conducción en ca
rruaje vaya á cargo de empleados del ramo, en cuyo caso el 
contratista reservará para aquéllos un asiento en el interior 
del carruaje, entendiéndose esto gratis.

8.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensua idades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Madrid ó en la de Segovia.

9.a El tiempo del contrato empezará á contarse desde el 
día en que dé principio el servicio, y cesará cuando, termi
nada la jornada, salga la Corte del Real Sitio.

La Dirección general avisará oportunamente en ambos 
casos al contratista.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples 
y otra en el papel sellado correspondiente; esta última y 
una simple se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, 
que será la déla provincia en que se verifique el remate. En 
la escritura se liará constar la formalización del depósito de
finitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha 
fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección gene
ral de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se 
disponga así por el referido Centro.

11. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
los anuncios de la subasta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dis - 
puesto por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

12. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

13. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que 
se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera 
de las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración 
pública su acción contra la fianza y bienes del interesado has
ta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 
a la misma.

14. No se admitirá reclamación alguna del contratista en 
el caso de no llevarse á cabo la jornada de la Granja.

Madrid 31 de Mayo de 1889.— El Director general, A. 
Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado en sesión de 20 del 
corriente contratar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 25 de Jumo próximo, á las once de la mañana, en el Pala

cio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de 31.074 kilogramos de chocolate que se calculan nece
sarios para el consumo de los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, hasta el 30 de Junio de 1891, al precio de 
una peseta 89 céntimos el kilogramo, no admitiendo proposi
ción que exceda del tipo establecido ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. El suministro se abonará al contratista 
por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales.

El pliego de condiciones y modelo de proposición publica
dos en el Boletín oficial de la provincia, núm. 126, correspon
diente al día 27 del actual, estarán de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, sección de Beneficencia, durante las 
horas de oficina todos los días no festivos anteriores al de la 
subasta.

Para tomar parte en la misma los licitadores acompañarán 
á su proposición la cédula personal y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de la Corporación el 5 por 100 cal
culado al suministro, en metálico ó en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del día en que lo ve
rifiquen.

Los gastos de remate, escrituras, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Mayo de 1889.=E1 Presidente, Presilla. =E1 
Diputado Secretario, Aramburo.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en  , calle de   núm   em

terado dél anuncio pulicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de chocolate que desde 1.° de Julio 
de 1889 hasta 30 de Junio de 1891 necesiten los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, cuyo consumo se cal
cula en 31.074 kilogramos, se compromete á suministrar di
cho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de (expresado en letra) kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 306—S

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión permanente.

El día 26 de Junio próximo se verificará en los salones de 
esta Corporación la subasta para el servicio de bagajes en 
esta provincia durante el año económico de 1889 á 90, con 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se ex
presa.

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial se hace pú
blico para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en el remate.

Guadalajara 26 de Mayo de 18S9. =  El Vicepresidente, 
Francisco Ternero.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subaúa púbtica
el servicio de bagajes en esta provincia para el año económico
de 1889 d 90.

1.a La éubasta se verificará en esta capital el día 26 de 
Junio próximo, de pnce á doce de la mañana, en el salón de. 
sesiones de la Excma. Diputación, bajo la presidencia deí 
Ilmo. Sr. Gobernador civil ó del Sr. Vocal déla  Comisión 
provincial en quien delegue, con asistencia de un Diputado 
representando á la Corporación, y del Notario de la misma, 
como previene el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, sobre contratación de servicios provinciales.

2.a Las proposiciones podrán hacerse para el servicio ge
neral de toda la provincia ó para uno ó más grupos de canto
nes de los que constituyen los nueve partidos judiciales.

3.a El rematante quedará obligado á facilitar por sí ó per
sona apoderada al efecto en todos los pueblos de esta provin
cia, durante el año económico de 1889 á 90, á las clases mili
tares y civiles que tengan derecho á bagaje los que los Alcal
des Presidentes de los pueblos cabeza de cantón les reclamen 
por medio de papeleta ó mandato firmado y sellado por el 
contratista, en que exprese la provincia ó cantón de que pro
cede; clase de bagaje que lo será de la precisa para el servi
cio que haya de prestarse, sin que se consigne el de caballe
ría mayor, á menos que aquél no lo exija, año económico, nú
mero de orden, Autoridad competente que lo ha dispuesto, fe
cha de la concesión, nombre del auxiliado, condición por que 
se exige el servicio, punto de su relevo y fecha del día en que 
se expida la papeleta.

El contratista que lo fuese, queda obligado á presentar di
cho documento al Presidente del pueblo cabeza de cantón en 
que se releva, para que en justificación de haber prestado el 
servicio hasta dicho punto, extienda la correspondiente dili
gencia, sellada y firmada al dorso de la misma papeleta, y 
después de presentarla también en la Secretaría del Ayunta
miento donde fué expedida para la toma de razón de haber 
prestado el servicio, la conservará el contratista eñ su poder.

4 a Si la adjudicación de este servicio no se verificara con 
la anticipación necesaria para que el contratista se haga car
go de él en 1.° de Julio del presente año, se desempeñará por 
administración desde esta fecha hasta el día en que tome la 
posesión, siendo de cuenta del contratista el pago de lo que 
en este tiempo se invierta en ello al precio de adjudicación, y 
que le será abonado del pago del primer trimestre.

5.a Los bagajes que se reclamen deberá facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de dos caballerías mayores ó 
dos menores.

6.a Cuando el pedido exceda del número de las cuatro ca
ballerías expresadas en la condición anterior, se le hará al 
menos con ocho horas de anticipación, á fin de que pueda ad
quirirlas y dar cumplimiento al servicio.

7.a En el caso, de no presentar las caballerías que se le re
clamen á las horas y en el punto que se le designe, se alquila
rán por su cuenta las que se necesiten al precio que se hallen, 
imponiéndole además una multa de 10 pesetas por su falta 
si ésta fuese involuntaria, y de 25 si se probáse que había 
sido de mala fe siempre que en ambos casos no se justifique 
que la falta ha sido objeto de fuerza mayor de las que deter
minan las leyes.

8.a El contratista cobrará de la Depositaría de fondos pro
vinciales. por trimestres vencidos la cantidad á que ascienda 
el importe del servicio prestado.

Para la liquidación y pago se acompañará un estado por 
trimestres, con vista de la papeleta expedida, en el que, en 
casillas necesarias, hará un extracto de cada una de aquéllas 
y a l final un resumen expresivo por clases de los bagajes 
prestadlos, y con la papeleta se entregará al Presidente del 
cantón que la expidió para que, confrontando con el registro 
talonario que debe llevar, estampe su conformidad y sello, y 
se remita con la papeleta á la Comisión provincial.

9.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1 pese
ta 70 céntimos por cada caballería mayor, 1 peseta 25 cénti
mos por cada una menor, y 5 pesetas por cada carro que 
preste en distancia recorrida para la ida de II  kilómetros.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento de 
precio estipulado ni indemnización, auxilio ni prórroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos en que se fundase 
puesto que se entiende hecho á riesgo y ventura. ’

11. Para los efectos de este contrato se entiende renun
ciado desde luego por parte del rematante todo privilegio ó 
fuero especial, incluso el de extranjería.

12. Para tomar parte en la licitación consignarán los in
teresados previamente en la Diputación provincial ó sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia, á voluntad del 
licitador, en metálico ó en efectos públicos, la cantidad de 
1.500 pesetas como fianza provisional para responder del re
sultado del remate si el contrato fuese general para toda la 
provincia, y de 250 pesetas por cada uno de los nueve grupos 
que constituyen los partidos judiciales, cuya suma será de
vuelta en el acto de la subasta á todos los que no sea adjudi
cado el servicio.

13. El interesado á quien se adjudique el servicio amplia
rá, dentro de los diez días inmediatos siguientes al en que 
se apruebe la subastada fianza provisional al doble, constitu
yendo esto la fianza definitiva, y dentro del mismo término 
otorgará la correspondiente escritura pública ante el Notario 
de la Excma. Diputación provincial, obligándose á cumplir 
las condiciones de este pliego y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado.

14. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el 
contratista se harán efectivas gubernativamente de la fianza 
con arreglo á la condición anterior, y de los demás bienes 
que le pertenezcan.

15. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
ue se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, cuan- 
o no se conforme con las disposiciones administrativas que

se dicten, lo que se resuelva por la vía contencioso adminis
trativa de lo que podrá reclamar de aquélla.

16. En la ejecución y venta de los bienes para hacer efec
tiva la responsabilidad del contratista, se procederá suma
riamente y por los trámites de la vía de apremio, con arreglo 
á lo que, para la recaudación de tributos, rentas y créditos 
del Tesoro, establecen las leyes é instrucciones de Hacienda 
pública, según lo prevenido en el art. 38 de 20 de Septiem
bre de 1865.

Si el contratista cometiese tres faltas de las que determi
na la condición 7.a de este pliego incurrirá en la rescisión 
del contrato á perjuicio suyo, y siendo de su cuenta todos los 
danos y gastos que ocasione una nueva subasta.

17. En ningún caso se someterá este contrato á juicio ar
bitral: cuantas cuestiones pueda suscitarse sobre su cumpli
miento, inteligencia y efectos, se resolverá del modo que se 
indica en la condición 15.

18. La fianza para responder del cumplimiento del con
trato se completará por el contratista siempre que se extrai
ga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas é in
demnizaciones.

19. Las proposiciones se harán con pliegos cerrados y ru- 
cricados que se entregarán al Presidente de la subasta á la 
vista del público, desde las once á las once y media de la ma
ñana del expresado día 26 de Junio, anotándose en el sobre el 
objeto de la proposición. Estos pliegos se numerarán por el 
Presidente por el orden que se presenten, y una vez entrega
dos no podrán retirarlos con ningún pretexto ni motivo. Para 
que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acompañar á los 
mismos el documento que acredite haber consignado la fianza 
provisional que previene la condición 12. A  dichas proposicio
nes se acompañará la cédula personal, y se ajustarán en un 
todo al modelo adjunto, redactadas en papel de la clase 11.a

20. Dadas- las once y media de la mañana de dicho día 26, 
se anunciará que queda cerrado el acto de admisión de plie
gos y se procederá en seguida por el Presidente á abrir los pre
sentados por el mismo orden que fueron entregados, leyéndo
se en alta voz las proposiciones, de las que tomará nota el 
Notario y del resultado que ofrezca el acto, que á la vez pu
blicará para satisfacción de los concurrentes.

21. La adjudicación provisional del remate recaerá sobré 
la proposición más ventajosa, siempre que ésta se halle exac
tamente arreglada al modelo publicado.

22. Si entre las proposiciones más beneficiosas, cuando el 
servicio sea general para toda la provincia, resultasen dos ó 
más iguales, se procederá en el acto á licitación verbal, úni
camente entre sus autores por espacio de diez minutos, pasa
dos los cuales, si ninguna mejora hicieran aquéllos, se adju
dicará el servicio al autor de la proposición primeramente 
presentada. Si la igualdad de proposiciones resultase en las 
de licitadores dé parte del servicio, se seguirá el mismo pro
cedimiento; y si fuere dicha igualdad entre proposiciones so
bre el servicio general y el parcial, se preferirá la del general, 
siguiéndose el mismo procedimiento caso de que la igualdad 
resulte entre proposiciones para el servicio parcial.

23. Serán desechadas las proposiciones que no estén arre
gladas al modelo, las que contengan modificaciones, cláusuj 
las condicionales y. Es que excedan de los tipos marcados á 
cada bajaje.

24. En el caso de ro  ofrecer resultado las subastas que se 
intente para la contratación de este servicio, ya sea parcial ó 
general para la pro^< acia , los Ayuntamientos deberán llevarle 
á efecto por adminii- ración, sujetándose estrictamente á las 
condiciones consignadas en el presente pliego.

25. Todos los gastos de escritura, anuncios en los diarios 
oficiales de este pliego y demás que sean necesarios serán de 
cuenta del contratista,

26. En los casos no previstos en el presente pliego se es
tará por ambas partes contratantes á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Modelo de proposición.

(En papel sellado, clase 11.a)
D. N. N., vecino de , con cédula personal que adjun

ta acompaña, enterado del pliego de condiciones para contra
tar el servicio de bagajes en esta provincia, inserto en el Bo
letín oficial, núm   se obliga á prestar dicho servicio, con
estricta sujeción á dicho pliego (aquí se expresará si es para 
toda la provincia ó para uno ó varios grupos de los partidos 
judiciales) durante el año económico, que dará principio 
en 1.° de Julio de 1889 y terminará en 30 de Junio de 1890, 
por la cantidad d e .. . . .  pesetas  céntimos por cada ba
gaje de caballería mayor, y por la de pesetas cén
timos por cada una menor, y por pesetas.. . . .  céntimos
cada carro (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 304—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida,
Habiendo sido declarada desierta la segunda 'subasta, ce

lebrada en ¿0 dé Enero de 1888, por no presentarse licitado- 
res para llevarse á cabo por contrata las obras que faltan eje
cutar en la caseta de nueva planta del (fúerpó de Carabine
ros, enclavada en el punto de Hós, distrito municipal de Oí- 
vis, cuyo anuncio fué inserto en la Gaceta  de Madrid , nú-



Gaceta de Madrid.—Núm. 152 1.° Junio 1889 675
mero 356, y Boletín oficial, núm . 220, de 21 y 22 de Diciembre de 1887 respectivamente, se convoca nuevamente por medio de este anuncio, á las personas que deseen tom ar parte en la tercera subasta, bajo igual tipo de 5.221 pesetas 22 céntimos y condiciones prescritas para esta cíese de servicios, así como también con las formalidades que exigen las instrucciones vigentes, cuyo acto de rem ate se celebrará en el despacho de esta Delegación, bajo mi Presidencia, á los veinte días de tener lugar su publicación en la G a c e t a ,  a  las doce en punto de la manana, y si recayere en festivo, será el siguiente.Lérida 27 de Mayo de 1889.=Luis Garrido. 301—S
Intervención de H acienda de la  provincia de Santander.

Autorizado el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia por la  Dirección general de Carabineros para contratar en publica subasta las obras de reparación y ampliación de la caseta que la fuerza del Cuerpo ocupa en el término de Miengo en esta provincia, se inserta á continuación el pliego de condiciones para conocimiento de las personas á quienes convenga tomar parte en la referida subasta, la cual tendrá lugar á las doce de la m anana en el despacho de dicho Sr. Delegado el día 19 de Junio próximo venidero.' ].a Las obras de que se tra ta  son las designadas en el último proyecto y plano formado al efecto, excepción hecha del aljibe y todos sus accesorios, que por no considerarlos necesarios se eliminó su importe del presupuesto formado en 5 de Enero del año actual.
2.a Estas se han de ejecutar bajo la dirección de un F acultativo competente, y no se adm itirá postura que exceda de 8.975 pesetas 50 céntimos en que las reparaciones y ampliación de dicha caseta se hallan reguladas, según el presupuesto, que estará de manifiesto en esta Intervención desde que se pulibque el anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.
3.a Ha de darse principio á dichas obras á los diez días de notificada al rem atante la aprobación superior, y han de quedar concluidas en el preciso término de cuatro meses, y durante la ejecución de las mismas el Director facultativo desechará los m ateriales que no sean de buena calidad y no reum n las condiciones debidas, siendo de cuenta del contratista remediar las faltas y desperfectos que se notaren hasta term inarlas y recibiílas, no teniendo derecho á reclamación alguna por aumento de obra, omisión en el presupuesto ú  otro concepto cualquiera, debiendo tener lugar la recepción definitiva á los treinta días de terminadas las obras.
4.a En el caso de que dos ó más proposiciones iguales dejen suspendida la adjudicación, se abrirá acto continuo una nueva subasta oral por el término que se designase, sin que puedan ser admitidos otros que los autores de las que hubieran causado el empate.
5.a El rem ate quedará pendiente hasta qne recaiga la aprobación de la Dirección general de Carabineros.
6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, acompañando una carta de pago de haber consignado en la paja  de Depósitos el 10 por 100 de la canti

dad que sirve de tipo, la cual será devuelta en el acto, quedando sólo la del que haya hecho proposición más ventajosa. Notificada ésta al rem atante, se convertirá en necesario el depósito provisional^constituído para tom ar parte en la subasta, hasta la conclusión de las obras para garantir el contrato.7.a Si las obras no se ejecutasen con arreglo á las condiciones estipuladas en el proyecto facultativo y presupuesto, ó no se concluyesen dentro de los cuatro meses á la notificación de la subasta, será el contratista responsable de los perjuicios que se causaren por la m ala ejecución ó demora, cuya responsabilidad se le exigirá por el procedimiento adm inistrativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, según lo dis- 
<^1872 611 ^’° *a Îls r̂ucc^ n 15 de Septiembre

8.a Todas las obras para la reparación y  ampliación de la caseta de que se tra ta  se ejecutarán con estricta sujeción al plano, proyecto, condiciones facultativas y presupuesto antes citado, debiendo ser de superior calidad las m aderas, herraje, p in turas y demás materiales que en la misma hayan de emplearse.
9.a El importe del remate se satisfará por la Hacienda después de concluida la obra y reconocida por los peritos que la misma nombre, previa consignación de la Dirección del Tesoro del crédito necesario al efecto.10. Serán de cuenta del rem atante los honorarios ya devengados por los peritos, los del Notario que asista al acto de la subasta y demás que puedan originarse, así como los correspondientes al reconocimiento de la obra term inada que sea,
11. Las proposiciones se harán en papel sellado, clase 11.aSantander 18 de Mayo de 1889.—El Interventor de Hacienda, Hipólito Pulgarín.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   con cédula personald e  clase, núm ero , fecha d e  d e  , expedida e n . . . . . .  se compromete á hacer per su cuenta lasobras de reparación y ampliación en la caseta de Carabineros del Reino, sita en Miengo, en esta provincia, que constan en el proyecto formado al efecto, y emplear los m ateriales para ella designados, por la cantidad d e . . . . .  pesetas, sujetándoseen un todo al pliego de condiciones, á cuyo fin acompaña la carta de pago del depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.) 302---S
Colegio de Corredores de Comercio de Vigo.

La Sindicatura de este Colegio hace sab&r que en 2 de Abril de 1888 falleció en Madrid el Corredor colegiado en esta ciudad D. José Blas Arenales Carreras, cuya plaza vacante pueden solicitar ante esta Sindicatura y en el plazo de sesenta  días, los que se consideren en condiciones conforme á las disposiciones vigentes.
En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 67 del regla

mento de Bolsas, se hace público su fallecimiento, para que los que se crean con derecho á intervenir en el levantam iento de su fianza puedan hacerlo en el término de seis meses, des- 
"P’̂ f c a d ó n  de este anuncio, conforme á los artículos 98 y 946 del Código de Comercio,

Vigo 15 de Marzo de 18á9.r=El Síndico, Teodomiro de Coca.=:El Secretario, Pedro Alvarez. X—1971
Tribunal de lo Contencioso A dm inistrativo de Zaragoza.

SECRETARÍA
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

Mayo de 1889. D. Pedro Dronda Gayarre y D. Pasr cual Bames Vergara contra la  providencia del Sr. Gobernador civil de esta provincia de 6 de Febrero de 1889, imponiendo una m ulta al Baines por pastoreo abusivo.
Lo que se anuncia conforme al a rt . 36 de la ley de 13 de Septiembre de 1888.

n  ?wra^ oza ^  Mayo de l889,r=;El Secretario, A rturo Guillén, 88©—M

Adm inistración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

ila c ió n  de la correspondencia detenida en esta oficina el día de ayer por falta de franqueo ó dirección.
Núm. 317 Ricardo Lindan.—Barcelona.

318 Pedro Calleja.—Aranda de Duero.
Madrid 31 de. Mayo de 1889.—El Administrador, Antonio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 31

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

Valencia.—Concepción Arana, Arenal, 12, segundo.N ym phenburg.—D. Rafael Echaque, carrera San Jerónimo (ausente).
Palencia.—Modesto Martín, Zapata, 18, segundo.Jaén .—Domingo Minestra, Aduana, 36.Sepúlveda.—Mariano Sánchez Alcalá, 131.Santander.—Manuel Delgado, lista Telégrafos.

NORTE

Barcelona.—Fernando Fontanar, Monte Esquinza, 13.
NOROESTE

T oro .—Vicente Fernández, carretera E xtrem adura, 53, 55 ó 58.
Madrid 31 de Majo de 1889. =Por el Jefe del Centro. Barco.
Jun ta  de A dm inistración y  Trabajos del A rsenal de Cartagena.

Por acuerdo de esta Jun ta  de 2 del actual, número 10, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de los m ateriales necesarios en la octava agrupación, con destino al cañonero torpedero Tallerie, comprendidos en el pliego de condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 8 del mismo, siendo el importe total de los mismos, al precio tipo, el de 3.412 pesetas 33 céntimos.
La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Jun ta  de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Comandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportunam ente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto, hasta  el día del rem ate, el pliego de condiciones indicado.
Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Jun ta  en el acto de la subasta.
Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada lici- tador su cédula personal y documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al rem ate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 170 pesetas, que se exigen como garantía para poder tom ar parte en la  subasta, pudiendo hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre qúé sea en metálico.
El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, impondrá, como fianza para garan tir el cumplimiento del contrato, la cantidad de 340 pesetas, en la misma forma que es- tablece el punto anterior.
Arsenal de Cartagena 23 de Mayo de 1889. =E1 Secretario Enrique Robión. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , que habita en la calle tal, nú mero taly piso tal, derecha ó izquierda; en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente <jue impuesto del anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  de tal fecha (ó en el Boletínoficial de la provincia d e . . . . .  núm   de tal fecha), paracontratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y á los precios señalados como tipos para la subasta en la relación que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por 100) todo por letra.
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la proposición.

(Fecha y firma del proponente.) 296—S

Por acuerdo de esta Ju n ta  de 27 del mes de Abril últim o, número 201, se saca á pública subasta la entrega en este A rsenal de los m ateriales que son necesarios para repuesto de la segunda agrupación, comprendidos en el pliego de condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 1.° del actual, dividida en dos lotes, siendo el importe total de los mismos 50.028 pesetas un céntimo, distribuidos en la forma siguiente:
Pesetas.

\ Prim er lote...................................    48.330‘QlSegundo id . . ... ............................... 1.698
T o t a l . . . . ............... 50.02S‘t)l

La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la  Comandancia de Marina de Barcelona el día y hora que oportunamente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto hasta el día del rem ate el pliego de condiciones indicado. ¡
Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido modelo en papel tim brado de la clase 11.a, y se presentarán  en pliego cerrado al Presidente de la Jun ta  en el acto de la subasta. Al mismo tiempo, pero por separada, entregará cada licitador su cédula personal y documento aue acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos o en las sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al rem ate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real deereto de 29 de Agosto de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la proposicióñ se refiera, pudiendo hacerse los depósitos provi

sionales en las oficinas de la Administración subalterna de Rentas de esta ciudad, siempre que sea en m etálico.

DEPÓSITOS p r o v is io n a l e s

Pesetas.

Para el prim er lo te ........................ 2. 416Para el segundo id ......................... >84
El licitador ó licitador es á quien se adjudique en definitiva el servicio, impondrán como fianza para garan tir el cumplimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma forma que establece el punto anterior.

d e p ó s it o s  d e f i n it iv o s

Pesetas.

Para el prim er lo te ....................... 4.823Para el segundo id ........................  169
Arsenal de Cartagena 23 de Mayo de 1889.— El Secretario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , que habita en la calle tal, núm ero tal y piso tal y derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , núm ero , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e    núm ero  , de tal fecha) paracontratar los m ateriales necesarios en el Arsenal de Cartagena se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, correspondiente al lote tal y ó á los lotes tal ó cual y con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos eéntimos en el lote tal, tantas en el cual)y todo por letra.
N o t a .  ̂Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la proposición.

(Fecha y firma del proponente.) 295—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del E xcelentísimo Ayuntamiento constitucional de est* M. H. villa.En cumplimiento de lo prevenido por el art. 20 de la ley Municipal vigente, mandado observar por la de 2 del actual, las hojas de inscripción facilitadas por los vecinos y hahitan- tes á los efectos del empadronamiento dispuesto por la últim a de las citadas leyes, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento ^los días y horas útiles á disposición de cuantos quieran exam inarlas.
Las reclamaciones que contra dichas hojas puedan formularse por cualquier residente en el término, se adm itirán, á partir de m anana 1.° de Junio, hasta el día 15 del mismo, y se resolverán en lo restante del mes.
Lo que se hace público por el presente para conocimiento del vecindario, advirtiendo que las oficinas de la  Secretaría destinadas al empadronamiento se hallan instaladas en la  calle de Don Pedro,^ núm . 10, antiguo palacio del Infantado, siendo las horas hábiles de ocho de la m anana á una de la tarde.
Madrid 31 de Mayo de 1889.—José Abascal.

En cumplimiento de la ley .y, disposiciones vigentes, queda expuesto al publico en esta Secretaría, por término de quince días, á contar desde la publicación del presente anuncio, el expediente instruido para transferencia de un crédito de 30.00 ) pesetas de las dotaciones de los artículos 2.° y 7 o del cap. 6.° á los conceptos 6.°, 7.° y 9 °, art. 4.°, cap. 3*° del presupuesto municipal vigente, para atenciones del ramo de paseos, arbolado y Parque, cuya transferencia ha sido acordada por este Excmo. Ayuntam iento en sesión celebrada el día 29 del actual.
Madrid 31 de Mayo de 1889. r=El Secretario Rafael Salaya,

Beneficencia municipal.
Hallándose vacante la plaza de Jefe farmacéutico de la Beneficencia municipal, correspondiente á la Casa de Socorro del distrito de Palacio, el Excmo Ayuntam iento, en sesión celebrada en 29 del actual, ha acordado que se provea por 

concurso entre los farmacéuticos agregados al mismo d istrito, con arreglo á lo expuesto en el párrafo segundo del a rtículo 36 del reglamento del Cuerpo facultativo.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas en esta Secretaría, durante el término de diez días, toáoslos no feriados, de once de la m añana á una de la tarde, cuyo plazo empezará á contarse desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, y term inará el día 10 del próximo mes de Junio, á la _ una de la tarde, debiendo acompañarse á la instancia relación de m éritos y servicios.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Mayo de 1889.=E1 Secretario, Rafael Salaya.

Hallándose vacante una plaza de farmacéutico de la Beneficencia municipal, correspondiente á la Casa de Socorro del distrito de Palacio, el Excmo. Ayuntam iento, en sesión celebrada en 29 del actual, ha acordado que se provea por 
concurso entre los que la soliciten y tengan establecida su oficina de farmacia en la  demarcación del referido d istrito , con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del reglamento deí Cuerpo facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas en esta Secretaría durante el término de diez días, todos los no feriados, desde las once de la m añana á la una de la tarde, cuyo plazo comenzará á contarse desde la publicación de este anuncio, y term inará el día 10 de Junio próximo, á la una de la tarde, debiendo los solicitantes acompañar á la instancia una relación de m éritos y servicios.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Mayo de 1889.=E1 Secretario, Safael Salaya.

A lca ld ía  constitucional de la  v illa  de F ra iles  (Jaén).
Debiendo proveerse nuevam ente, por term inación de contrato ,.la  umea plaza existente hoy en esta localidad de Médico Cirujano titu lar, y otra de nueva creación desde 1.° de Julio próximo, dotadas cada una con el sueldo anual de 990 

pesetas para la asistencia de las fam ilias pobresLeste A yun
tam iento y  Asamblea de asociados han acordado, de confor-
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snidad con el reglamento de 24 de Octubre de 1873, verificar
lo por concurso, y  que se anuncie la convocatoria por térmi
no de treinta días, contados desde el de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , durante cuyo plazo los aspirantes, que deberán ser 
Doctores ó Licenciados, presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Dado en Frailes á 15 de Mayo de 1889. =E1 Alcalde, Anto
nio Anguita.=El Secretario, Juan José Quesada. 875—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BETANZOS
D. José Rodríguez Veiga, Capitán graduado, Teniente del 

Batallón reserva de Betanzos, núm. 63, y Fiscal de la sumaria 
seguida de orden del Sr. Coronel Jefe de esta zona militar, 
contra el recluta del reemplazo de 1888 por el Ayuntamiento 
de Coirós, en esta provincia, por el delito de presunto deser
tor, Ramón Otero Sánchez, por no haberse presentado para 
marchar á su destino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ra
món Otero Sánchez, natural de Coirós, Ayuntamiento del 
mismo nombre, provincia de la Coruña, hijo de Antonio y de 
Antonia, soltero, de veintidós años y nueve meses de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rojo, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular; 
color bueno, su frente espaciosa, y de un metro 710 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder álos 
cargos que le resultan en la indicada sumaria; en la inteli
gencia de que si no compareciese en el plazo fijado será de
clarado desertor.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del ya referido Ramón Otero Sánchez, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso al citado cuartel y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordad© en diligencia de 
este día.

Betanzos 21 de Mayo de 1889.= José Rodríguez Yeiga.
874—M

BILBAO
D. José González Dueñas, Teniente de infantería, Fiscal 

de la zona militar de Bilbao, núm. 136.
Hallándose instruyendo causa por el delito de deserción 

contra el recluta núm. 158, por el cupo de Abando de esta 
provincia y reemplazo de 1888, Isidro Urrutia Uribarri, cuyo 
paradero se ignora, suplico á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que por cuantos medios sean posibles y 
en bien de la administración de justicia, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, cuyas señas se expresan al pie, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser habido

Y para que la presente requisitoria tenga debida publici
dad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los parajes 
públicos acostumbrados.

Bilbao 22 de Mayo de 1889.=José González.
Señas de Isidro Urrutia Uribarri.

Estatura un metro 664 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regu- 

"Jar, color moreno, frente regular, señas particulares ninguna.
878—M

D. José Sanz Dendariena, Capitán de infantería con des
tino de Fiscal en el batallón reserva de Bilbao, núm. 136, y 
déla causa seguida al recluta de esta zona militar, Damián 
Herrán Arnáiz, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Damián Herrán y Arnáiz, recluta de la zona militar, pertene
ciente al reemplazo de 1888, por el cupo de Abanto y Ciérvana, 
provincia de Vizcaya, hijo de Simón y de Petra, natural de 
Yalderrama, provincia de Burgos, parroquia de Santa Trini
dad, avecindado en Abanto y Ciérvana, Juzgado de primera 
instancia de Yalmaseda, de esta provincia, Capitanía general 
de las Vascongadas, nació en 27 de Septiembre de 1863, de 
©ficio jornalero, soltero, de veinticinco años de edad, de esta- 
tuoa un metro 621 milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, producción buena, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en esta Fiscalía militar, sita en el cuartel de San 
Francisco de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
eargos que le resultan en la causa que de orden superior se le 
sigue por faltar á la concentración que tuvo lugar los días 1.°, 
2 y 3 de Abril último; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido acusado Damián Herrán Arnaiz, y en 
easo de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Bilbao á 23 de Mayo de 1889.=José Sanz.
879—M

MATANZAS
D. José Calianí Alvarez, Teniente de la tercera compañía 

del batallón cazadores de Bailén, núm. 1, y Fiscal de la cau
sa seguida contra el soldado de la segunda compañía del mis
mo Carlos Galindo García, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Carlos Galindo García, natural de Aceres, pro
vincia de Zaragoza, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, de 
treinta y seis años de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente espa
ciosa, nariz regular, boca regular, ojps negros, barba poca, 
aire marcial, y de un metro 590 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza, comparezca en el calabozo del cuartel de 
Santa Cristina en esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la indicada cansa; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Carlos Galindo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al citado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Matanzas 16 de Abril de 1889.=E1 Teniente, Fiscal, José 
Calianí. 880—M

PONTEVEDRA

D. Manuel Vila Fernández, Teniente del regimiento infan
tería de Luzón, núm. 58, y Fiscal de la sumaria seguida de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito contra el 
recluta desertor Juan Piñeiro Aragunde.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta desertor Juan Piñeiro Aragunde, natural de Jepiñán, pa
rroquia de San Benito, Ayuntamiento de Cambados, hijo de 
Ramón y de Manuela, soltero, de veintiún años de ¡edad, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color bueno, frente ancha, nariz regular, barba nacien
te, para que en el preciso término de veinte días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial, 
comparezca en el cuartel de San Fernando de esta capital 
para responder á la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito se le sigue por el delito de de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
¡haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial para qué practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado Juan Piñeiro Aragunde, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 21 de Mayo de 1889.= El Teniente, 
Fiscal, Manuel Vila. 876—M .

PUERTO DE LA CRUZ DE OROTAVA

D. Adriano Seijo y Calvo, Alférez de fragata graduado de 
la escala de reserva y Ayudante interino del distrito de la 
Oratava, Fiscal instructor del expediente que se mencionará.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 
vez al inscrito disponible del trozo de la Orotava Antonio 
Bettancour y González, natural del Puerto de la Cruz de la 
Oratava, hijo de Antonio y de Manuela, para que en el plazo 
de veinte días, á contar desde la publicación de éste en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Ayudantía á dar sus 
descargos en el expediente que en la misma se le sigue; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho plazo será de
clarado prófugo.

Puerto de la Cruz de Orotava á 15 de Mayo de 1889.= 
Adriano Seijo.=Ante mí, Gregorio González. 881—M

VIGO
D. José Vázquez y González, Teniente de infantería, y Fis

cal de la zona militar de Vigo, núm. 71.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sera

fín González Pérez, recluta del reemplazo de 1888, hijo de 
José y de María, natural de San Pedro de Sárdoma, Ayunta
miento de Vigo, provincia de Pontevedra, de oficio carpinte
ro, edad diez y nueve años, seis meses y veintitrés días, es
tatura un metro 685 milímetros; sus señas: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos claros, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
fácil, para que en el preciso término de quince días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta 
plaza á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que le instruyo por el delito de de
serción.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que practi
quen activas diligencias en busca del referido Serafín Gonzá
lez Pérez, y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con la conveniente seguridad á la guardia del cuartel de San 
Sebastián de esta plaza, á mi disposición.

Dada en Vigo á 22 de Mayo de 1889.=José Vázquez.
877—M

, VILLALBA
D. Leoncio Moratinos Pestaño, Teniente de la zona mili

tar de Villalba, y Fiscal instructor de la sumaria seguida al 
recluta José Gástelo Penabad.

Por esta primera requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Castelo Penabad, recluta núm. 149 de esta zona, y reemplazo 
de 1888, hijo de Vicente y de Benita, natural de Muras, pa
rroquia de ídem, avecindado hasta 1.° de Enero en Muras 
Juzgado de primera instancia de Vivero, provincia de Lugo* 
Capitanía general de Galicia, de edad de veinte años y seis 
meses, estatura un metro 505 milímetros, sus señas: pelo ne
gro, cejas ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular 
color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta primera requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta 
ETscalía militar á responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que se le sigue por no haberse presentado en esta 
zona para su destino á cuerpo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido recluta José Castelo Penabad, y 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso á esta zona, 
y á mi disposición; pues acordado lo tengo así en diligencia 
de este día.

Villalba 16 de Mayo de 1889.=Leoncio Moratinos.
882—M

Juzgados de primera instancia.

ALBA DE TORMES

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alba de Tormes y su partido.

Por el presente se hace saber que en el juicio declarativo 
de mayor cuantía seguido en este Juzgado á instancia de Don 
José Valentín Zapatero y otros contra el Excmo. Sr. Conde de 
Villariezo y otros sobre división dé la dehesa denominada 
Alameda de Juan Martín y sus tierras entradizas, se ha dic
tado sentencia, que contiene la cabeza y parte dispositiva que 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Alba de Tormes, á 4 de Abril 
de 1889, el Sr. D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido.

Habiendo visto estos autos juicio declarativo de mayor 
cuantía, pendiente en este Juzgado entre partes, de la una 
D. José Valentín Zapatero Rodríguez, vecino de Anguas, en 
el distrito municipal de Salvatierra de Tormes; D. Fernando 
Zapatero Rodríguez, D. Joaquín Emilio Vicente Vicente, en 
representación de su esposa Doña Teresa Zapatero Rodríguez, 
que lo son de Valdecarros; D. Angel Zapatero Rodríguez, Don 
Buenaventura Zapatero Galiano, en representación de su es
posa Doña Francisca Zapatero Rodríguez, vecinos de Cara- 
bias, en el distrito municipal de Larrodrigo; D. Inocencio Ro
dríguez Hernández, D. Juan Francisco García Hernández, por 
sí y en representación de su mujer lsidra Rodríguez Hernán
dez, que lo son de Montejo; representados por el Procurador 
D. Alejandro Alvarez Vecino, y dirigidos en primer término 
por el Licenciado D. Lorenzo Lucas Coca, y por defunción de 
éste por el Licenciado D. Bernardo Hernández, contra el Ex
celentísimo Sr. Conde de Villariezo, vecino de la villa y Corte 
de Madrid, representado éste en su ausencia y rebeldía por 
los estrados del Juzgado; D. Baldomero Rodríguez Sánchez, 
D. José Manuel Rodríguez Hernández y D. Mariano Gonzá
lez, en representación de su legítima esposa Doña Agueda 
Sánchez Rodríguez, vecinos de Montejo, representados por 
él también Procurador de este Juzgado D. Félix Hernández, 
y defendidos por el Licenciado D. Diego Morquete Mata, y 
Doña María del Carmen Vallegera y Rico, vecina de Cande
lario, representada por el Procurador de este mismo Juzgado 
D. José Bruno Yagüez Avila, y dirigida por el Licenciado 
D. Andrés Sánchez Rojas, así como últimamente dirigido y 
defiende á los tres anteriores, mediante á ser las de unos y 
otra las mismas excepciones, sobre división de la dehesa 
coto redondo titulada Alameda de Juan Martín, enclavada en 
el término distrito municipal de Montejo, así como las tres 
tierras de labor entradizas que se deslindan una y otras en el 
escrito de demanda que en común y proindi viso corresponden 
á los demandantes y demandados.

Fallo que debo declarar y declaro procedente la división 
extrajudicial del término ó coto redondo y sus tierras entra
dizas titulado Alameda de Juan Martín, situado en término 
municipal de Montejo, sirviendo de base para ello la escritu
ra otorgada en Salamanca el 18 de Marzo de 1884 (ante el No
tario D. Celedonio Miguel Gómez), sobre designación de la 
parte alícuota correspondiente á cada uno de los condueños; 
quedando éstos facultados para hacer por sí ó por medio de 
un perito ó peritos que mutuamente nombrasen la puntuali- 
zación de lo que cada cual ha de disfrutar exclusiva y sepa
radamente, y obligados á otorgar de todo la oportuna escri
tura, á fin de que pueda ser inscrita en el Registro de la pro
piedad el dominio de lo que se adjudiquen, pagándose estos 
gastos á prorrata, siendo de cuenta de cada parte las costas 
por sí y para sí causadas, y las comunes se satisfarán en 
aquella forma entre todos los condominos.

^ intégrese el papel invertido en estos autos por lo que 
falta hasta el del timbre de octava clase que ha debido em
plearse; y por la rebeldía del Excmo. Sr. Conde de Villariezo, 
notifíqueseles esta sentencia en estrados, publicándose ade
más por edictos, que deberán fijarse en la puerta del local de 
este Juzgado, é insértese la cabeza y pie de la misma en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Sobrerraspado de la Renta.— 
Conde, todo vale.=Eugenio E. Bustillo.»
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Y por la rebeldía del Excmo. Sr. Conde de Villariezo, se 
pone el presente para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Alba de Tormes á 25 de Mayo de 1889.=Eugenio 
Estévez Bustillo.=Por su orden, Alejandro Alvarez.

X —1965
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 
de Granada y Juez de primera instancia de este partido.

Hago saber que en la pieza 1.a.del concurso necesario de 
acreedores que pende en este Juzgado contra D. Juan Bur
gos Massa, se lia acordado por providencia de boy se cite en 
legal forma á los interesados en dicho concurso para la cele
bración de la junta general, que tendrá lugar el día 3 de Julio 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en la audiencia 
de este dicho Juzgado, sito en la calle del General Moreno 
del Tillar, y en cuya junta ha de tratarse de cuanto tenga re
lación con dicho concurso, y sobre lo cual no haya recaído 
acuerdo ó resolución judicial que sea firme.

Haciéndose saber al propio tiempo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 1.227 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
á los efectos de loque preceptúa el 1.220  déla  citada ley, 
que en la junta celebrada el día 30 de Abril último fué nom
brado por unanimidad Síndico del 'referido concurso el Pro
curador D. Francisco de Paula Rindón Jiménez, representan
te de la acreedora Doña Josefa Esquinel.

Y para que les sirva de citación en forma á todos los 
acreedores, se publica el presente y otros de igual tenor.

Dado en Arcos de la Frontera á 15 de Mayo de 1889.= 
Manuel Bravo.=Por su mandado, Manuel Manrique.

X —1970
GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González, Comendador de número de 
la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que en autos seguidos en este Juzgado á ins
tancias del Procurador D. Juan Rodríguez, en su propio de
recho, contra D. Guillermo Diego de Ladoux,; sus hijos Don 
José y D. Antonio y  herederos, en rebeldía, se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«En la ciudad de - Granada, á 8  de Mayo de 1889, el Señor 
D. José Marceliano González, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad, habiendo visto estos au
tos seguidos á instancias del Procurador D. Juan Rodríguez 
Carmona, en su propia representación, con D. Guillermo Die
go de Ladoux, sus hijos D. José y D. Antonio ó sus herede
ros ó causa habientes, sobre cancelación de gravámenes im
puestos por el primero sóbre una casa situada en esta ciu
dad, calle de San Gabriel ó de los Coches, parroquia de San 
Matías.

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la de
manda deducida pdr el Propurador D, Juan Rodríguez Car- 
mona, en representación propia, y en su consecuencia que 
D. Guillermo Diego Ladoux, sus hijos D. Jó sé y D. Antonio 
ó sus herederos, ó cualquiera otra entidad que hubiera adqui
rido los correspondientes derechos, están obligados á otorgar 
la escritura de cancelación de las hipotecas constituidas por 
el expresado D. Guillermo Diego Ladoux, así como por Don 
Félix José Patiño en los años pasados de 1804 y 1817 sobre las 
fincas que se especifican y deslindan en la demanda, declaran
do canceladas y sin efecto las obligaciones contraídas; y para 
que dicha cancelación tenga lugar, expídanse mandamientos 
al Registrador de la propiedad de este partido, luego que esta 
sentencia sea firme, sin hacer .expresa condenación de costas.

Así, por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Marceliano González.

Pronunciación: Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. José Marceliano González, Juez de prime
ra instancia del distrito del Sagrario de la ciudad de Grana
da, estando celebrando audiencia pública hoy día de la fecha.

Granada 8  de Mayo de 1889.=José Villoslada.»
Y con el fin de que Sé haga pública esta sentencia por la 

rebeldía de los demandados y les sirva de notificación en for
ma, se fija el presente en Granada á 18 de Mayo de 1889.= 
José Marceliano González,=El actuario, José Villoslada.

X—1969
HABANA—ESTE

D. Carlos Quintín de la Torre y Cobián, Juez de primera 
instancia del distrito del Éste, y Decano de los de esta 
ciudad.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado ha pro
movido diligencias en vía de jurisdicción voluntaria D. Fran
cisco García Garófalo y Morales, vecino de esta capital en la 
calle de Olispo, núm. 67, Oficial de Administración en la Se
cretaría del Gobierno civil de esta provincia, para legalizar la 
rectificación que viene haciendo en el uso de sus apellidos y 
firma, mediante el empleo de su apellido materno que debe 
anteponer al de su abuela paterna, así como para seguir 
usando este último en tercer lugar en la forma que se le nom
bra al principio, fundando la solicitud en los documentos que 
ha exhibido, y de los que sustancialmente resulta que es na
tural de Santa Clara, soltero, de treinta y dos años, é hijo le
gítimo de D. José García Morales, ya difunto, y de Doña Re
gina Garófalo y Guzmán, reconociendo como únicos herma
nos á D. Ricardo y D. Manuel, casados ambos, Abogado el 
primero y Escribano público el segundo en la ciudad de Santa 
Clara. Motiva esta rectificación, según expone el promovénte, 
la circunstancia de haber venido desde sus primeros años 
usando indistintamente los dos apellidos paternos García 
Morales, unidos unas veces, y los de García Garófalo otras, 
por lo que figura con los dos primeros en diversos destinos

que ha venido desempeñando en los Gobiernos civiles de 
Santa Clara y esta provincia, en tanto que sólo con los dos 
últimos apellidos hizo los estudios correspondientes al grado 
de Licenciado en la Facultad de Derecho civil y canónico en 
esta Real Universidad, por lo que, para desvanecer ulteriores 
dudas en cuanto á su personalidad, se ve precisado á hacer 
la rectificación que solicita.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
los que se crean con derecho presenten su oposición en este 
Juzgado dentro del término de tres meses, á contar desde el 
día de la publicación.

Y para su publicación en tres números de la G a c e ta  de  
M adrid , se expide la presente en la Habana á 20 de Febrero 
de 1889.=Carlos Q. de la Torre.=Ante mí, Francisco de Cas
tro* x—1957—1

HABANA—OESTE
D. Guillermo Bernal y Bernal, Magistrado de Audiencia 

territorial de las de fuera de la Habana, Juez de primera ins
tancia del distrito del Oeste de esta capital.

Al Sr. Juez decano de los de primera instancia de la 
villa y Corte de Madrid atentamente saluda y participa que 
en éste su Juzgado, y por ante el Escribano D. Luis Mazón, 
cursan los autos del juicio incidente á la testamentaría del 
Brigadier D. Francisco Anastasio Armenteros sobre cumpli
miento de un legado, en el cual ha dispuesto dirigir el pre
sente á V. I., áfin  de que se sirva disponer la publicación 
del adjunto edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , en el que se con
voca á los que se crean con derecho al legado de referencia, 
para que dentro del término de seis meses, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo.

Por tanto, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.), Regente de España, á V. I. requiero y exhor
to, y en el mío le ruego y suplico que tan pronto el presente 
reciba se sirva ordenar su cumplimiento, y en su consecuen
cia disponer la publicación del adjunto edicto en la G a c e t a  
de  M a d r id , sirviéndose devolver este exhorto diligenciado 
por el mismo conducto que lo recibiere; pues así administra
rá justicia y  quedo yo obligado cuando los de V. I. viere.

Habana 30 de Abril de 1889. =  Guillermo Bernal. =  Ante 
mí, Luis Mazón. X—1967—3

D. Guillermo Bernal y Bernal, Magistrado de Audiencia 
territorial de las de fuera de la Habana, Juez de primera ins
tancia del distrito del Oeste de esta capital.

Por este segundo edicto hago saber que en este Juzgado 
ha sido presentada una demanda por D. Francisco Armente- 
ros y Calvo, dirigida contra D. Andrés, D. Lope, Doña Luisa, 
Doña María Regla, Doña Josefa y Doña Olalla Armenteros y 
Morales, y contra cualquier otro que pudiera presentarse, so
licitando se le declare y adjudique como de la propiedad del 
demandante el legado de 100.000  francos impuesto en la renta 
fráncesa 5 por 100 consolidado, que el Brigadier D. Francisco 
Anastasio Armenteros, natural de esta ciudad, fallecido en la 
misma el día 13 de Octubre de 1846, legó por su testamento 
otorgado en la ciudad de París el día 14 de Máyo de 1827 á 
D. Eduardo Cárondelet, Barón de Carondelet, para que lo 
usufructuara, y en caso de tener hijos, pasara en toda pro
piedad á su primogénito, y sino los tuviere que pasara igual
mente en toda propiedad al heredero del nombre del señor 
otorgante, sea varón ó hembra, que se encontrara entonces en 
grado más inmediato de parentesco con él; y en el caso de 
haber varios se sorteara para que aquél á quien le tocara en 
suerte la hubiera en toda propiedad; por lo que en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. I.lu4 de la ley de Enjuicia
miento civil, llamo por este medio á todos los que se crean 
con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducir
lo dentro del término de seis meses, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo ad
vertir que D. Francisco Armenteros y Calvo es sobrino en 
tercer grado del testador, y que en virtud del primer llama
miento ha comparecido la Sra. Doña Trinidad de la Torre y 
Armenteros, como nieta de Doña Estanislaa Armenteros pri
ma por lmea paterna del testador según por la compareciente 
se manifiesta.

Y para su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , expido 
el presente.

Habana 30 de Abril de 1889.=Guillermo Bernal.=Ante
mí, Luis Mazón. x__1966__3

LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrudcion de este partido en proveído de 
esta fecha, dictado en causa que se instruye de oficio sobre 
muerte casual de Cayetano Granados Rodríguez, cuyo hecho 
tuvo lugar sobre las cuatro de la tarde del día 3  del actual, al 
ir á descargar un vagón, ha acordado sea citado el compañe
ro del interfecto, cuyo nombre y apellido se ignora, que pre
senció el hecho de autos, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle 
la oportuna declaración.

La Carolina 21 de Mayo de 18S9.= Vicente Gil.
J—3218

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta Corte dictada ante mí en 
los autos de jurisdicción voluntaria pendientes en el mismo 
Juzgado sobre autorización para enajenar bienes en que son 
partícipes algunos menores, se saca á la venta en pública su
basta por tercera vez una casa sita en esta capital y  su plaza 
de Matute, números 5 novísimo, 7 moderno y 5 antiguo de la 
manzana 236, la cual mide una superficie de 7.490 pies cua

drados, habiendo sido tasada en la cantidad de 198.485 pese
tas 50 céntimos á rebajar cargas; advirtiéndose que habiendo 
hecho una nueva rebaja del precio de la tasación, sale á su
basta por la cantidad de 127.030 pesetas 57 céntimos. Para 
cuyo remate se ha señalado el día 12 de Julio próximo, y hora 
de las once de su mañana, en la sala audiencia de dicho Juz
gado haciéndose constar que no se admitirán posturas que 
no cubran la última cantidad; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar el 10 por 100 de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admitidos; y que los títu
los de propiedad están de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Madrid 29 de Mayo de 1889,=V.° B.u=José Fernández de 
la H oz.=El actuario, Eusebio Cereceda. X —1964

MURCIA— SAN JUAN
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instruccien del 

distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la 
misma.

Por la presente requisisitoria se cita, llama y emplaza, á 
José López, José María Jiménez y José Manzanera Fernán
dez, entendido por José Hernández Manzanera, todos ellos 
vecinos de esta ciudad, y este último soltero, jornalero, de 
treinta años de edad, hijo de Pedro y de Catalina, y  cuyas 
demás eircunstancias personales se ignoran, para que dentro 
del término de ocho días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por ello, pues, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
y de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades todas, Guardia civil y demás 
auxiliares de policía judicial procedan á la busca y captura 
de expresados sujetos, y caso de ser habidos, los pongan á 
mi disposición.

Dada en Murcia á 13 de Mayo de 1889.=Federico de Casíro 
Ledesma. =E1 actuario, Miguel Soriano. J—3097

ORCERA
D. Antonio Saenz de Miera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu

ciana García Bautista, natural de Pontones, vecina de Hor
nos, soltera, de cuarenta y tres años de edad, de estatura, re
gular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos; viste ropa del 
país, para que en el término de diez días, se presente en este 
Juzgado, con el fin de ampliarle la inquisitiva que tiene pres
tada en causa que se le sigue sobre lesiones graves.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de la Nación, que por medio de sus dependientes 
procedan á la busca y  citación de la expresada Luciana; aper- * 
ciñiéndole que de no comparecer dentro del expresado térmi
no le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Orcera á 10 de Mayo de 1889.=Antonio Saenz de 
Miera.=Por mandado de S. S., Valeriano López. J—3098

OVIEDO 
í). Alberto Ríos, Juez de instrucción de la ciudad de Ovie

do y su partido.
Hace saber que por la presente requisitoria cita, llama y 

emplaza al procesado Manuel García, temporero de la esta
ción telegráfica de la villa de Gijón, con domicilio en este 
punto, ignorándose por hoy su paradero, para que en el tér
mino de diez días, a contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la sala de declaraciones de este Juzgado, á fin de 
ser examinado en el sumario que contra él y otros se instruye 
por tentativa de estafa; con apercibimiento que de no concu
rrir será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, se ruega á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención del Manuel García, á quien caso de ser ha
llado se ponga en la cárcel fortaleza de esta capital á disposi
ción del Juzgado.

Dada en Oviedo á 10 de Mayo de I889.=Alberto R íos.= E l 
actuario, Antonio Bances. * j __3099

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Demetrio Pérez Caballero y Mendoza, Juez de instruc

ción de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Celestino 

Diaz Hidobros, de veinte años de edad, soltero, jornaleroy 
domiciliado en Salamanca, y José Merigides, cuyas circuns
tancias personales, naturaleza y vecindad se ignoran, si bien 
se cree sea oriundo de Galicia, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , á fin de 
que contesten á los cargos que contra ellos resulten en la 
causa criminal que en unión de otro se les sigue por el delito 
de hurto de lena; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes.

Todo lo cual lo tengo así acordado en la causa referida por 
hallarse dichos sujetos comprendidos en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á 14 de Mayo de 1889,*=* 
Demetrio Pérez Caballero. =Vicente Moreno. J—3079 *

SACEDON
D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción, de esta 

villa de Sacedón y su partido.
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Por la presente requisitoria y en virtud de providencia dic
tada en las diligencias sumariales que en este Juzgado se ins
truyen por robo de dos muías, cuyas señas se fijan á continua
ción, de la propiedad de Marcos Torrijos Fernández, vecino 
de'Cor coles, la noche del día 7 al 8 del actual, he acordado la 
busca de dichas caballerías y de los sujetos cujas señas tam 
bién se expresan, poniendo á unas y otros á mi disposición, 
caso de ser habidos, ó de cualesquiera otros en cuyo poder s« 
bailen dichas caballerías.

Por tanto encargo á todas las Autoridades practiquen las 
más activas diligencias al objeto antes indicado, por estar in
teresada en ello la recta administración de justicia.
■ Dada en Sacedón á 15 de Mayo de 1885. ̂ Saturnino Bajo. 
Cipriano Gordo.

Señas de las muías robadas.
Una de seis á siete años, pelicana, ó sea de pelo entreeano, 

herrada sólo de las manos, alzada seis cuartas y tres dedos, 
poco más ó menos, con.rozadura de la collera.

Otra de ocho á nueve años, con bastante crin, herrada 
sólo de las manos, alzada seis cuartas, con rozaduras de la 
collera.

lambas muías van sin esquilar y con albardas bastante 
tsadas, y sus cadenas.

Señas de los sujetos cuya captura se interesa.
Manuel Alocén Tornico, vecino de Córcoles, lañador, de 

unos veintisiete años, cara redonda, ojos saltones, barba poca, 
bastante grueso, estatura regular; viste pantalón de pana 
azul, blusa de cretona, pañuelo á la cabeza, faja negra de al
godón y alpargatas viejas.

Bernabé Arcediano, residente en Pareja, estatura baja, 
tolor quebrado,pecoso de viruelas, barba poca; viste panta
lón de tela azul con rayas, blusa de cretona, faja negra, pa
ñuelo ala cabeza, calzado de abarcas.

Otro joven, cuyo nombre se ignora, estatura regular, 
grueso, color bueno, cara regular; viste pantalón y blusa 
como el anterior, boina blanca muy sucia, calzado de alpar
gatas.

Otro joven bastante alto, d e lg a d o , de muy mal semblante, 
con toda la barba; viste pantalón estrecho con bolsillos de
lante, camiseta de punto, faja negra, boina azul y alpargata 
cerrada, todo muy viej o. J—3081

SAN SEBASTIÁN
.D. Godofredo de Bessón y Palacios de Azaña, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente y eniaútos fie declaración de herederos que ; 

penden en este Juzgado dól finado D. Antonio Castiella y 
Cuadrado, vecino y deLcomercio que fué de esta ciudad, donde 
falleció él 17 de Diciembre ultimo ,-'cuyos autos han sido pré- " 
movidos por el Procurador D. José Cruz Oteiza, se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á la heren
cia de dicho Sr. Castiella, para que comparezcan á deducir su 
acción en el término de treinta días; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar; advirtiendo 
que hasta la fecha se han presentado á reclamar la herencia 
los hermanos D. Domingo Cesáreo, Dona Melchora, D. Jor
ge, Doña Raimunda, Doña Pilar, Doña María Pascuala, Doña 
Isabel Fernanda y Doña Joaquina Castiella y Cuadrado.

vDado en San Sebastián á 29 de Mayo de 1889.=Godofredo 
de Bessón.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

X—1961

D. Godofredo de Bessón y Palacios de Azaña, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha en la sección cuarta de los autos de quiebra de 
B. José Jurrita hijo, se manda á todos los acreedores del 
quebrado, que dentro del término que media desde esta fecha , 
al 21 de Junio próximo, presenten á los Síndicos D. José Ma- ; 
nuel Insausti, D. Francisco Goitia y D. José Cruz Oteiza los 
títulos justificativos de sus créditos para proceder al examen 
y reconocimiento en la junta que deberá celebrarse el día 27 . 
del mismo mes de Junio, á las diez de su mañana, en la sala 
de audiencias de este Juzgado; y se les cita para que concu
rran á ella personalmente ó por medio de apoderado autori
zado con poder bastante; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en San Sebastián á 23 de Mayo de 1889.=Godofredo 
Bessón.=Por su mandado, Manuel Arizmendi. X—1962

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José de Le- 

zameta y .Gutiérrez, Juez de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta capital, y por ante mí con fecha 30 del 
corriente, en los autos sobre suspensión de pago de la Socie
dad mercantil regular colectiva titulada Hijos fie Agapito Ar- 
taloltia, y socios que la componen, se cita, llama y emplaza d 
todos los acreedores de la misma y de sus socios D. Rafael, 
Rodríguez Artaloitia, D. Pablo Domínguez Iñiguez y D. Ma
nuel y D. Agapito Artaloitia y Ramos, para que concurran á 
Junta de acreedores convocada á solicitud de la expresada 
Sociedad, la cual tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juagado, situada en,1a plaza de la Contratación, núm. 6, el 
día 19 de Agosto próximo venidero, á las doce en punto de sn 
mañana, para deliberar sobre la proposición de convenio pre- j 
sentada, y cuyo tenor literal es el siguienta:

Preposición de convenio que la Sociedad mercantil ragú- r 
lar colectiva titulada Hijos de Agapito Artaloitia y los socios 
que lo componen l5. Rafael Rodríguez Artaloitia, D. Pablo 
Bítónguez;Mígnez y ®  üfcaamely D Agapito Arfedeátia w

Ramos presentan á sus acreedores en el expediente de sus
pensión de pagos de dicha Sociedad:

Primera. La Sociedad y socios expresados solicitan de 
sus acreedores una espera de dos años para satisfacerles el 
importe íntegro de sus créditos.

Segunda. Si antes del plazo indicado las acciones de la 
Compañía anónima Minas del Castillo de las Guardas y ferro
carril á Sevilla, que constituye la base más importante del 
activo, llegaran á adquirir en esta plaza, ó en otra cualquie
ra, un valor real igual al nominal que representan, ó por lo 
menos superior al 75 por 100 de éste, podrán enajenarse para 
repartir su importe á prorrata entre los acreedores por cuen
ta y parte de pago de sus respectivos créditos.

Tercera. De igual modo, si se realizase con anterioridad 
al referido plazo el crédito de 375.000 pesetas que los socios 
D. Rafael Rodríguez Artaloitia y D. Manuel y D. Agapito 
Artaloitia y Ramos ostentan contra la mencionada Compa
ñía anónima, su importe se repartirá entre los acreedores en 
la forma expuesta en la cláusula anterior.

Cuarta. Para mayor garantía de los acreedores éstos 
nombrarán una Comisión de su seno compuesta de tres indi- 
dividuos que los representen, y sin conformidad de la mis
ma, ni la Sociedad Hijos de Agapito Artaloitia, ni los socios 
que la componen, podrán tomar determinación alguna acer
ca de su activo.

.Quinta. Si en algún punto surgiere discordia entre la re
petida Sociedad y la Comisión nombrada, ésta podrá solicitar
del Juzgado que convoque á Junta general de acreedores, y 
lo que en la misma se acuerde será obligatorio para todos; 
pero entendiéndose siempre que dentro del plazo de los dos 
años de espera fijados no podrá ejercitarse acción judicial por 
el crédito de que habla la cláusula 3.a, sin el consentimiento 
expreso de la Sociedad Hijos de Agapito Artaloitia y de sús 
socios, ni tampoco enajenarse bienes sin igual consentimien
to, salvo los que fueren necesarios para atender á los gastos 
de este espediente, y para el debido cumplimiento del conve- , 
nio, y sin que en dicha prohibición se comprenda la realiza
ción de los otros créditos que aparecen en el activo, y de las 
acciones de la repetida Compañía anónima por el tipo míni
mo del 75 por 100 de su valor nominal, en cuyos dos extre
mos se estará á lo que decrete la Junta general si surgiere la 
discordia antes indicada.

Sexta. Estando en la actualidad embargada la mayor par
te del activo por varios acreedores, los embargos subsistirán 
en la forma que se encuentran si así se estima conveniente 
por la Junta general; pero se solicitará la acumulación de to
das las ejecuciones á este expediente, y.la comisión nombra
ba por dicha Junta quedará facultada ;para pedir, un unión, 
de la Sociedad Hijos de Agapito Artaloitia y  fie  ̂lqs ¡socios , 
que la componen, el alzamiento de todos ó cualquiera de di- 
chos embargos siempre que convenga ó ¡fuese indispensable í 
la enajenación de los bienes comprendidos en los mismos, en ¡ 
la forma y para el objeto expresados en las cláusulas ante- , 
riores.

Séptima. La Comisión delegada de los acreedores, de 
acuerdo con la Sociedad Hijos de Agapito Artaloitia, podrá 
convocar á aquélla á Junta general siempre que estimen con- , 
veniente someter á. su resolución cualquier nuevo punto que ; 
consideren beneficioso para los mismos ^creedores; debiendo . 
transcurrir éntre la fecha da la convocatoria y la de la cele- * 
bración de la Junta un término medio de veinte días, y veri- . 
ficándose tanto la una como la otra en la forma establecida ¿ 
por :1a Sección cuarta, tít. 1.°, libro 4.° del Códjgo fie Co- ¡
mercio. ^

Octava. Si en la celebración de la  Junta que habrá de 
discutir y votar la presente proposición se indicara por lo s  > 
acreedores el deseo de que se modificase cualquiera de Sus , 
extremos en sentido conciliable con el interés. general, la So- 
ciedad Hijos de Agapito Artolaitia y sus socios se reservan s 
el derecho fie modificarla en dicho acto.

Sevilla 21 de Enero de 1889.=Hijos de Agapito Ar.taloi- 
tia.==;Rafael R. Artaloitia. =Pablo Domínguez =Manuel Ar- - 
taloitia.= Agapito Artaloitia y  Ramos. =Es copia conforme y  \ 
cotejada.—O. Sánchez Gil.

Y se previene á los acreedores qne se presenten en la ¿ 
Junta con el título justificativo de su crédito, sin cuyorequi- 
sito no serán admitidos encella, parándoles los perjuicios que 
haya lugar en derecho; y para que llegue á noticias de todos ) 
se publica el presente y otros de igual tenor en Sevilla á BO 
de Abril de 1889.—El actuario, José Luis Guerra fie Guzmán. <

824—P
SORBAS

D. José María Gámez y  Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín , 
oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , se cita, llama ; 
y emplaza ál rematado Juan Baustista Sánchez Rubio, natu
ral y vecino dél pueblo de Tahal, hijo de Juan y Nicolasa,' 
soltero,fie diez y ocho años, labrador, para que dentro del ; 
término de veinte días se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado, con el fin de notificarle la sentencia ejecutoria 
dictada en causa seguida en su contra sobre homicidio de 
José Cáceres Ramos, y proceder en virtud de su presenta
ción á la práctica de las diligencias consiguientes, para que 
cumpla el Sánchez Rubio la pena de catorce años, ocho me
ses y un día de reclusión que le ha sido impuesta por dicho 
delito; apercibiéndole que si deja de comparecer dentro del 
expresado termino le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades fie la 
Nación, tanto civiles nomo militares y agentes fie la policía * 
judicda!, procedan á la ¡busca, captura y remisión á la cárcel 
de ̂ ta^óapital de partido fiel referido Juan Bautista Sánchez

Rubio, que es de estatura regular, pelo castaño, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, color moreno, el cual se fugó 
en la noche del 6 de Abril de 1883 del hospital de la ciudad 
de Almería, donde por enfermo fué trasladado de la cárcel de 
aquella capital, y á cuyo establecimiento había sido remitido 
por este Juzgado por inseguridad de la cárcel de esta capital 
de partido.

Dada en Sorbas á 15 de Mayo de 1889.=José María Gá- 
mez.=Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

J—3085

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción fie 
esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Domínguez 
Martínez, hijo de Felipe y María, natural de Níjar, casado, 
jornalero, de treinta años, y á Bartolomé Cañadas Alias, 
hijo de Antonio y Ana, natural de Lucasprena, soltero, jor
nalero, de veinte años, ambos vecinos de Níjar, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid, á 
fin de que extingan la pena que les fué impuesta en causa 
seguida en su contra y la de otros consortes sobre hurto de 
esparto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar, en
cargando al propio tiempo á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan á la busca y captura de los expresados su
jetos, remitiéndolos á este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en Sorbas á 15 de Mayo de 1889.= José María Gá
mez. =Por su mandado, Miguel García Fernández. J—3127

D. José María Gámez Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
vez segunda á Agustín Muñoz Fernández, natural y vecino 
de Lubrín, casado, jornalero, de treinta y tres años de edad, 
hijo fie Francisco y Bernardina, para que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, que al efecto se 
señala, á ser notificado de la sentencia ejecutoria dictada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio de Gra
nada en «ausa seguida en su contra sobre robo de un carnero 
de la propiedad de Nicolás Fernández Ramírez, de estos veci
nos, y ser á la vez puesto á disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia con el fin de que sea remitido al presi
dio que se le designe por la Dirección general de Estableci
mientos penales para cumplir la pena fie dos años y cuatro 
meses de presidio correccional que le han sido impuestos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades fie la 
Nación, tanto civiles como militares y agentes fie policía ju
dicial, procedan en el caso fie ser habido á la captura y remi
sión á este Juzgado con los seguridades convenientes dél 
Agustín Muñoz Fernández, cuyo paradero y demás señas del 
mismo se ignoran.

Dado en Sorbas á 17 de Mayo fie 1889.=José María Gámez- 
Por su mandado, Francisco Fernández Galera. J—3160

TARRAGONA
D. Yicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal en su caso 3.°, se cita y llama 
á Carlos Tarragó y Gomis, hijo de Ramón y de Teresa, apo
dado Bargazandes, de diez y nueve años de edad, soltero, 
panadero, estatura regular, fie complexión mediana, cabello 
castaño, color moreno, ojos pardos, nariz regular, boca regu
lar; viste las prendas siguientes: á la cabeza gorra al cuello, 
camisa de algodón, pantalón de pana, calzado de alpargatas, 
natural de Cabarés, de esta provincia, ignorándose ísu actual 
paradero., para que dentro dél término fie seis días compa
rezca en este Juzgado con objeto fie practicar cierta diligen
cia en méritos de la causa que se levsigue sobre hurto; y se 
previene que no compareciendo será declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. v

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y •mando ¿á los 
agentes fie la policía judicial que procedan á  la busca fie di
cho procesado, y si fuese hallado á su captura y conducción 
á las cárceles nacionales fie esta ciudad con las convenientes 
seguridades.

Tarragona 15 de Mayo fie 1889.=Vicente Aubán'. =  El 
actuario, José Ventosa. J—3128

TORRELAGUNA
D. Agapito de las Meras, Juez dé instrucción de esta vida 

y partido fie Torrelaguna.
Por el presente cito, llamo y  emplazo al dueño de un cor

dero sustraído en término de Lozoya, de este partido, en el 
año fie 1886 por Juan Sanz Tejedor, cuyo nombre y actual pa
radero se ignoran, para qué en el término fie diez días, con
tados desde la inserción fiel presente, comparezca en este Juz
gado á recibirla indemnización fiéperjuicios que le está man
dada abonar; previniéndole que fie no verificarlo podrá pararle 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 15 fie Mayo de 1889.=Agapito de 
las Heras.=;El Escribano, Luis R. Almazán. J -t3I61

TORTOSA
D. Ramón ibegal y .Llórente, Juez fie instrucción fie Tor

tosa y  su partido..
Por el presente edicto se cita, llama .y  emplaza á  Juan 

Llnch y Tomás y Antonio Trullas y Duarri, para que dentro
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del término de ocho días, á contar desde la inserción del pre
sente en la Ga c e t a  d e M a d r id , se presenten de rejas aden
tro en estas cárceles nacionales, al objeto de recibirles decla
ración y responder á los cargos que les resultan de la causa 
criminal que contra los mismos se instruye sobre haberse 
fugado de la cárcel del Perelló la noche del 24 al 25 de Abril 
ultimo; bajo apercibimiento que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho; siendo las senas generales de dichos procesados 
las siguientes:

De Juan Lluch y Tomás, edad cuarenta y nueve años, es
tatura cinco piés, dos pulgadas, pelo entrecano, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada y 
Color sano, y tuerto por sena particular, sentenciado por la 
Audiencia de la ciudad de Reus; y las de Antonio Trullas 
Duarri, edad treintá y un años, estatura un metro 66 centí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, . 
Cara redonda, boca y barba regulares, color quebrado y con
denado por la Audiencia territorial de Barcelona.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Beino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles nacionales de los nombrados 
Juan Lluch y Tomás y Antonio Trullas Duarri.

Dado en Tortosa á 13 de Mayo de 1889.=Ramón Begal.= 
Por mandado de S. S ., Isidoro Sabater. J—3086

ÜGIJAB
D. Pablo Simón y Herrada, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre falsificación de moneda, se cita, llama y emplaza á 
Domingo Querol Sánchez, vecino de la ciudad de Berja, para 
que se presente en la Excrna. Audiencia de Albuñol. Y se 
encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles de 
de dicho superior Tribunal del repetido Domingo Querol 
Sánchez.

Dado en Ugajár á 11 de Mayo de 1889.=Pablo Simón. =  
Por su mandado, Miguel Salmerón. J—3101

ÜTBEBA ,
JD.Juan Gardillo Villalón, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 

diez días á  contar desde su inserción en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , á José Alcántara, alias Faraón, que es como veinticin
co á treinta años, moreno, delgado, más bien alto que bajo, 
con poca barba, y vestido con blusa azul, chaqueta y panta
lón de lana y sombréro de ala muy usados, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, el cual se encontraba en Sevilla el día 24 
de Abril ultimo, para que comparezca en este Juzgado á : 
prestar declaración en causa que «se Je signe por hurto de ■» 
una jumenta,, rucia oscura, de seis años, de regular alzada, 
herrada, con rastra macho de dos años, rucio oscuro y lista 
negra por el lomo, de este término, el 28 de Marzo anterior; 
prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Au* 
toridades y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción orde- i 
nen la práctica de diligencias para la busca y  detención del 
referido José Alcántara, y de la persona en cuyo poder se 
encuentren las reseñadas caballerías si no acredita en el 
acto su legítima adquisición, remitiéndolas á disposición de 
este de mi cargo.

Utrera 15 de Mayo de 1889.= Juan Gordillo Villalón. =  
El actuario, Felipe Rojas. j __3129

VALENCIA—MAR
D, Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro de diez días se presente en este Juzgado, ó en las 
cárceles Asilo municipal, Isabel Barriel Jimeno, natural de 
Higueras, vecina de esta, ciudad, soltera, de veintiún años, 
planchadora, con el fin de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta en causa sobre hurto.

Al mismo tiempo se encarga á toda clase de Autoridades 
procedan á la busca y conducción á dichas cárceles de la re
ferida Isabel Barriel y Jimeno.

Dada en Valencia á 13 de Mayo de 1889.=Manuel Beltrán. 
— Vicente Tarrasa. J—3131

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis- 
trito. del ¿Mar ¿de esta ciudad de Valencia.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- l 
nuel Pascual Ferrer, dé cuarenta y cinco años, casado, mari
nero, matural y vecino de Pueblo Nuevo del Mar, para que 
dentro de diez días se presente en este Juzgado ó en las car
éeles «de .Han Agustín de esta ciudad á fin de notificarle la  
sentencia y exigirle la pena que se le ha impuesto en causa 
sobre delito de contrabando.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á su captura y conduc
ción á las indicadas cárceles.

Dada en Valencia á 13de Mayo de 1889. =Manuel Béltrán. 
= Vicente Tarrasa. j —̂ 3132

JA ¿Manuel Beltrán y  Diego, Juez de instrmoción^dél distri- í 
t o € € » r ^ ! e  esta mudad de Valencia. !

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Arnau y Sancho, de veintiséis años, soltero,

abaniquero, para que dentro de diez días se presente en este 
juzgado con el fin de pagar la multa de 125 pesetas impuesta 
por la Superioridad en causa sobre hurto.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura del Arnau y su conducción á 
las cárceles de San Agustín.

Dada en Valencia á 13 de Mayo de 1889.=Manuel Bel
trán.=Vicente Tarrasa. j  3134

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad de Valencia,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazan 
Antonio González Belliure, de cuarenta años, casado, del co
mercio, natural de Almazora, vecino de Castellón, para que 
dentro de diez días se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de San Agustín á cumplir la condena impuesta por la 
Superioridad en causa sobre estafa.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan a la captura de dicho González y conducción 
á las mencionadas cárceles á mi disposición.

Dada en Valencia á 13 de Mayo de 1889.=Manuel Bel
trán. = 'Vicente Tarrasa. J—-3135

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Marsal García, hijo de José y de María, natural de 
Jativa, de cuarenta anos de edad, albañil, hijo de Pedro y de 
Mana, natural de esta ciudad, de treinta y cinco años de 
edad, y Gaspar Peiró Ferriol, hijo de Gaspar y de Agueda, 
natural de Alcublas, de cuarenta y dos años, para que den
tro de diez días comparezcan en este Juzgado á notificar
les la sentencia recaída en causa contra los mismos sobre 
contrabando.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la captura de dichos procesados y los 
conduzcan á las cárceles' de San Agustín á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valencia á 13 de Mayo de 1889.=Manuel Bel
trán. = Vicente Tarrasa. J—3136

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de Instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria, y término de nueve días, se 

llama y busca á un tal José, natural de Jeresa, cuyos apellidos 
se ignoran, soltero, jornalero, de unos cincuenta y cinco años 
de edad, sin domicilio conocido, de estatura regular y grue
so de cara, para que comparezca en este Juzgado ó dé aviso 
de su actual paradero dentro del expresado término, á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en el su
mario que instruyo sobre herida inferida á Manuel FigueTas 
Abril.

A la vez encargo á todas las Autoridades/civiles, judicia
les y militares procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca y captura del nombrado José, de Jeresa, y  lo 
remitan á las cárceles de San Agustín de está capital á dis
posición de este Juzgado por haber sido acordada por auto 
del día de ayer la prisión provisional de aquél. :

Dada en Valencia á 12 de Mayo de 1889.=Lamberto Ro- 
dríguez Trelles.=El actuario, Luis Martorell. J—3130

D. Lamberto Bodríguez Trelles, Juez de instrucción de| 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llama á Antonio Bellber, que en 
el mes de Octubre y Noviembre último habitaba en la calle 
de Cádiz,núm. 2, piso bajo, y á Salvador Gent, que en él mes . 
de Septiembre habitaba en la cálle de Gracia, núm. 20, piso 
segundo, sin que consten otros antecedentes, para que com
parezcan en la sala audiencia del referido Juzgado y Escriba
nía del infrascrito dentro del término de diez días, con el ob
jeto de prestar declaración como testigo en el sumario que me 
hallo instruyendo contra José Marín Hernández sobre uso de 
nombre supuesto.

Valencia 14 de Mayo de 1889.=Lamberto Bodríguez Tre- 
lles.=El Escribano, Vicente Lahoz. J—3137

VALLS
D. José Jiménez Torres, Juez de instrucción de la cindad 

y partido de Valls. ^
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Loren

zo Buenaventura Expósito, natural de Vallespinosa, de diez 
y seis años de edad, soltero, sin barba, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, estatura regular, color pálido; viste bluza azul 1 
y pantalón de paño, y es de oficio Albañil, para que en el pre
ciso término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juz- ” 
gado, sito en el edificio de San Boque, á ampliar su declara
ción inquisitoria en el sumario que contra él y otro se sigue 
por hurto de sábanas; apercibido que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, civiles 
y militares que tengan noticia del paradero del Buenaveiitu- ■ 
ra, procedan á su detención y conducción á estas cárceles.

Dada en Valls* á 16 de Mayo de 1889,= José Jiménez™ 
Francisco Segú Bodríguez. * . ■' J—3162

VIELLA
D. Juan Antonio Fort, Juez de instrucción de Viella y su 

partido.
Por la presente se cita y llama á Antonio Amiell y  Caseny 

y Antonio Moga, padres de José Amiell y Gisbert y de Rosa 
Moga y Moga, respectivamente, labradores y vecinos de Gesa,

y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días comparezcan ante este Juzgado á declarar en la 
causa criminal que se instruye contra Miguel Moga y Moga y 
José Morelló y España, en méritos del hallazgo del cadáver 
del expresado José Amiell, y si quieren mostrarse parte en 
ella en nombre propio y en el de sus respectivos hijos meno
res perjudicados; apercibidos que de no comparecer en el 
plazo señalado, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Dada en Viella á 8 de Mayo de I889.=Juan A. Fort.=Por 
su mandado, Antonio Marzo. J—3102

VIGO
D. Mariano Ulla Focinos de Bendaña, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Vigo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Antonio, 

conocido por el criado de José Rivas, y cuyo actual paradero 
se ignora, siendo antes vecino de Bembibre, término de La
vadores, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M ad r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este ; Juzgado 
para recibirle declaración en méritos de sumario que instruyo 
sobre lesiones á Peregrina .Caride Estévez, vecina del referido 
Bembibre; apercibiéndole á dicho testigo que si en el expre
sado término no comparece le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Vigo á 17 de Mayo de 1889.=Mariano Ulla Foci- 
ños.=El Secretario, José Viso. J—-3196

D. Bamón Moreu Texidor, Juez de instrucción accidental 
de la ciudad y partido de Vigo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Conde 
Collazo, de cuarenta años, viuda, dedicada al servicio do
méstico, hija de Manuel y de Rosa, natural y vecina de la 
parroquia de Teis, término municipal de Labadores en este 
partido, no lee ni escribe, sus señas personales, estatura re
gular, cara redonda, boca y nariz regulares, ojos, cejas y pelo 
negros, y color moreno; viste saya de zaraza á cuadros, gabán 
de la misma tela, calza zapatos de becerro negro, y á la ca
beza usa un pañuelo de seda blanco, careciendo de señas par
ticulares, la que se ausentó de su domicilio al tratar de citar
la, para ampliar su indagatoria, á fin de que dentro del tér
mino de quince días, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le instruye 
sobre desobediencia á los mandatos judiciales y usurpación; 
apercibiéndola de que si no se presentase en el término seña
lada será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y  detención de la referida Antonia Conde 
Collazo, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado en esta cárcel pública con las debidas seguridades. 

- Dada en Vigo á 16 de Mayo de 1889.=Ramón Moreu. = E [ 
Secretario, José Viso. J—3163

VILLAFEANCA DEL PANADÉS
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 

del partido de Villafranca del Panadés.
Por el presente se cita y llama á Joaquín Peña y Balleste

ros, soltero, labrador, natural y vecino de las Planas de Cas- 
tellote, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, siguientes á su publicación en la G a c e t a  d b  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, calle Palma, 14, princi
pal, á fin de prestar declaración en méritos de la causa que 
se instruye sobre extravío de un exhorto y oficio expedidos 
para que fuese puesto en libertad por otra causa por la que 
sufría condena de arresto; apercibiéndole que tiene obligación 
de concurrir á este llamamiento, bajo la multa de 25 pesetas.

Y al propio tiempo se requiere al mismo Joaquín Peña 
para que dentro de dicho plazo comparezca á mostrarse parte 
en la referida causa por medio de Abogado y Procurador; bajo 
apercibimiento en otro caso de entenderse que renuncia á 
ello, dándose al sumario de oficio el curso que corresponda* 

. Dado en Villafranca del Panadés á 9 de Mayo de 1889™ 
Maximiliano González de Agüero.=E1 Escribano, Román
Prats. j. 3103

ZARAGOZA—PILAR
 ̂ D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de instrucción d< í 

distrito del Pilar de taragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en el mismo 

y por testimonio del Escribano refrendatario, se sigue causa 
criminal contra Antonio Vélez Fernández, natural de Pausado 
en la provincia de Lugo, vecino que fué de Barbastro, y des
pués de esta capital, soltero, de oficio panadero, de veinti
nueve años de edad, sobre estafaren cuya causa se acordó su 
procesamiento y recibirle indagatoria, lo que no ha podido 
tener efecto por haberse ausentado é ignorarse su paradero, 
y por auto de esta fecha he dispuesto, entre otras cosas, pu
blicar su llamamiento para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, con el finlndicado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde v le yarará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, agentes de la policía judicial 
y Guardia civil, procedan á la busca y captura del expresado 
Antonio Vélez Fernández, y conducción á la cárcel de esta ciu* 
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Mayo de 1889.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta. —De su orden, Luis Moliner. j  3^64
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NOTICIAS OFICIALES
Tranvía de Barcelona Ensanche y Gracia.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Inventario balance general en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
El tranvía, que se compone de concesiones, 

bienes inmuebles, vía, ganado, material mó̂ - 
vil. talleres, mobiliario, accesorios, material
conservación, forrajes, etc.............................  1.277.784*7

Caja: existencia en efectivo según arqueo  14.764*2
Acciones en cartera: valor de 1.085 acciones de

500 pesetas una...............................  542.500
Acciones en depósito (de la Junta y Dirección): 

valor de 175 acciones de 500 pesetas una. •• 87.500
Deudores varios: de los pendientes..................  37.800

1.960.349*01

PASIVO
Capital representado por 2.400 acciones de 500

pesetas  ...................................... ¿ .........* 1.200.000
Obligaciones amortizables: valor de 870 obli

gaciones de 500 pesetas una al interés anual
de 6 por 100.................    435.000

Dirección: valor de 175 acciones de la Junta.. 87.500
Acreedores y fondo de reserva: valor de los

mismos.   ..........   132.769*1!
Cuentas corrientes: valor de las mismas.. . . . .  50.883*8!
Interés al capital: por 6 por 100 estatutario á

las acciones en circulación.............................  39.450
Pérdidas y ganancias: beneficios...................... 14.746*1.

1.960.349*05

Gracia 23 de Marzo de 1889.=S . E. ú 0 .=Por acuerdo d< 
la junta general, el Director Administrador, Jerónimo Pujol 

. ■ X—1960

B o ls a  d e M a d r id .

Cotización oficial del día 31 de M ayo de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FGJÍÜOS PUBLICOS

Dia 29. Día 31.

Daada perpetua al 4 por S00 interior. 76*30 76*30-25
Tío publicado. » 76‘30 d.

á plazo, 77*20 76*20-15-25-20
fin cor. fir., 

cambio m. 76*20 
76*50-40-45 

fin próx. fir. 
cambio m. 76*45 

77*15-77 0p> 
fin próx fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 76*45 76*50-45-35-30-40
Idem Id* a! é par 160 exterior,.......  78*35 78‘35-30-40

pequeños. 78‘75 78*40
Idem amcrtizable ai 4 por 100. . . . '    90*15 90*10-15

pequeños. 90*13 90*10-20-15
Billetes hipotecarios de Cuba, 1686........  105*65 105*65-60
Banco Bipotecario de España. — Cédalas

al 5 por 100...........................................    104*60 104*60
Idem id.-—Idem al 4 por 100  93*40 »
acciones del Banco cte España. 419 0[0 418 Ĉ 0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

baco» (carpetas provisionales)  110 0[0 110*50
á plazo. 3* 111*50 fin próx. fir.

C a m b io s  ofic ia les sob re  p la z a s  d el R e in o .

BAÑO BENEFICIO BAÑO BKKKFICI©

Albacete*.... 0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy..............  0*15 » Lorca.,  0*65 »
A lican te ..... 0*20 * Lugo   0*25 »
Alm ería.... . .  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila   0*25 » Murcia  0*25 *
B adajoz...... 0*25 » Orense  0*25 *
Barcelona.... 0*20 » Oviedo.... . . ,  0*25 »
S é ja r ..... . . .  0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao.. . . . . .  0*15 » P /  Mallorca. 0*25 *
Burgo.. . . . . .  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
Cáceres.. ••.. 0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*15 » Reus.. . . . . . .  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón. • .. 0*25 » S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... C‘ 15 »
Córdoba  0*25 » Sta.Crus.Tfe, 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 ®
C u e n c a ...... 0S30 » Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol..  0*25 » Sevilla .  0*20 *
Gerona   0*25 » S o r i a . . . . . . . .  0*30 »
G ijó u ....* .* . 0*25 » T a l/d e  la H / 0*65 »

•granada.. . . .  0*25 »  Tarragona... 0*25 *
Suadalajara.. 0*25 » Teruel  0*25 »
Baro. . . . . . . .  0*25 * | Toledo.. . . . . .  0*25 *
íluelva,. .  .* . 0*25 » ( Tu déla  0*60 »
Ecescx» . 0*25 h ¡V a le n c ia ... .  0*15 »
Jaén   0*25 » Valladolid.. .  0C25 »
JorezFpont/. 0*15 »  V igo... . . . . . .  ' 0*15 »
León. 0*25 o  ¡Vitoria   0*25 »
Lérida.. , 0#Í5 » Z a m o ra ...... 0*25 a
3*íiures. 0*20 »  ¡Zaragoza..*-. 0*1  ̂ »

%
B o ls a s  e x tr a n je r a s .

PARIS 29 DE MAYO DE 1889 
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*, i  75*50
i Idem id» id. interior,..   á »

Fondos espa- ;  Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . . »  & ®
f t o U t . . . . . . .  13 por 100 exterior   á »

f Deuda aiuortizable al S por 100 exterior. 4 *.
\Obligaciones de C u b a ..* , . . . , . ............   i  512*00

Fondos fra n - J 3 por 100... ...................................................... á 86 65
 {4 i|2 por 100.  ..........  á 10T55

Consolidado» ingleses (2 $\é por 0|0).... i  99 1{16

Cam bios oficíales sob re p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, i  la viata, libra e&teríina, 25*92 peseta*.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*89-88 id.
Idem, á 69 dias vista, id. id.v25‘86-85 id.
Idem, á 90 dia» fecha, id. id., 25*83-82 id.
j arís, á la vista, francos, beneficio al papel, 3'00.
Idem, á ocho diai vista, id. id., 2*85-90 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Mayo de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 ñumedsd del aire»

del .....— ------—
nnD1.  barómetro TBEMÓMsrao DIBICSS08S SBTASJO 
nJivAS reducida -

á 0o y en Húmedo-. y elaee del viento, dal elsl®o
milímetros Seco. oído.

§ mañana. . 701 *88 14'6 12*4 SSE... Brisa.. Cubierto.
9 mañana... 7ü2‘02 20J7 15*5 SSE.. Idem.. Casi cub.°

12 del día. . .  701*86 23*8 14*9 S  Id. fte. Idem.
8 de la tarde. 701*30 20*4 14*7 S E .... Viento Cubierto*
6 de la tarde. 701*22 17*5 13*0 S E .... Idem.. Idem.
8delanoche 701*61 13*6 12*7 SSE... B /fte . Id., lluvia.

Temperatura máxima d®! aire* & la sessbra. »..««•••»• 26*3
Idem mínima . o * . . * * * . »» 12‘0

Diferencia...«• • •«•••»•*••••••••••••«>«•«.. 14*3
Temperatura máxima al Sol, i  dos rastros de la tierra» 29 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal„ •••«•••••»«* 61*0

Diferencia.. ••..••••••• »•••••.«• ••««»•<>•.» 31*1
Temperara máxima i  cielo descubierto, junto i  ís» 

tierra vegetal ó laborable. 35*0
Idem mínima,id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 * 3

Diferencia, . . . . . . . . . 2 3  7
Velocidad del viento en las últimas ?eint¡&u&t?c hoyas 

(kilómetros). o . . . . . . . . . . . . . . . o . . , , » . *  419
Oscilación barométrica., id. (miiimetrcg).. . . . . . . . . .  o» 144
Altura id. con respecto .4 la media anual, 4 I&s nueve 

de la n o c h e . ■"  6*4 
Lluvia en la» últimas reinticaatro horas (milímetirocE). 0*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
31 de Mayo de 1889.

Altura fiipaa-»-barométrica Tempera- Faena
ú 0® tur® dón latsfis

LOCALIDADES 7 a! nivel ea grado* m  del
del mar «u eentesi- díl feíeU, delaias?.
milímetro* malos, viento, viente.

S.Sebastián. 761*6 13*1 N u ... Calma. Lluvioso.. Tranq.*
B ilb ao ...... 760*4 12*8 O Brisa.. Idem Idem.
O vied o..... 758*8 10*0 NE. . .  ídem.. Cubierto.» »
Coruña(7h.) 760*7 15*4 OSO.. Calma. Despejado. Agitada
Santiago.... 759*5 15*7 S O ... Idem.. Nuboso, . .  ®
Orense  761*1? 17*2 N . . . .  Idem. . I d e m . »
Pontevedra..
Vigo.............  759*9 I5f6 O. . . .  Brisa.. Cubierto.. Tranq/

Oporto  761*7 17*0 ONO . V.° fte. Nuboso. . .  Idem.
Lisboa (8 h.) 760*5 13 8 N O ... B /fte . Despejado. Picada.
Cáceres  759*4 17*3 S í . . . .  Brisa., Alg.nubes »
Badajoz..... 756*9 18*0 O. . . .  Calma. Despejado. *

S.Fern.(7h.) 759*9 19*6 ONO.. Brisa.: Cubierto. .  Tranq/
S ev illa ..... 757*7 21*8 S E ... Calma. Despejado. »
Málaga  759‘7 19*0 O . . . .  Viento. Cubierto., Tranq,®
Granada....

Alicante....
Murcia  759*1 20!4 N O ... Caima. Idem.,».» »
Valencia,.... 760*7 20*8 E - . . .  Brisa.. Nuboso... *
Palma... . .»  759*2 24*5 NE.. .  Calma. Despejado. Tranq/
Barcelona... 760*5 19*8 E . . . .  Brisa.. Idem • Idem,

Teruel....o. 756*3 17*8 S Idem.i Nuboso. . .  »
Zaragoza.,. ?58‘(> 22‘4 SE. . .  Viento. Idem  *
S o r ia ..... . .  757‘5 16*1 Sx. . . .  Brisa*. Idem. »
Burgos  762*2 10*0 N E ... Idem.. Cubierto,. »
León. . . . . . .  756*5 D ‘5 N. . . .  Calma. Lluvioso.. »
Valladolid.. 758 9 17*0 ?* 0 . . .  Idem.. Casi cub/, »
Salamanca.. ’?57h9 17*4 SO. . .  Brisa.» Nuboso» . .  »
Segovia  758*1 18*0 O . . . .  Idem.. Despejado. »

Madrid  756 7 20-7 ESE.. Idem,. Casi cub/. »
Escorial.... 761*4 18*0 SE . . .  Idem.. Nuboso, , ,  »
Ciudad Real. 758*4 20*6 SO.L. Calma. Idem  »
Albacete.... 758*4 20‘7 SE . . .  Brisa.» Cubierto.. »

P a r ís .... . . .  760*6 13*3 NNE.. Calma. Idem. . . . .  »
Gris-Nez...'. 760*0 15*0 S B / lig. Despejado. »
St. Mathieu. 759 0 13*0 SO. . .  Viento. Idem  »
Islad*Aixc. 761*2 12*0 NO. . .  Brisa.. Lluvioso.. »
Biarritz. . . .  758*8 14*0 NNE.. Id. fte. Idem. . . . ,  »
Clermont. . .  759*4 15*3 S Brisa.. Despejado. *
Perpiñán. ». 759 9 19*1 » Calma: Idem, . .o.  *
S ic ie . . . . . . .  761*8 18‘2 NE. . .  Brisa.. Brumoso.. »
Niza   782*1 21 0 SO. . .  Calma. Despejadc. ®

Roma. . . . * .  760*2 21‘0 NNE.. Brisa.» láem. . . . .  »
Nápoies..... 7P0 4 21*1 NE. . .  Idem.. Idem. , . . .  »
Palermo.... 761*4 19*3 » Calma: Idem, . , , .  » .
Malta...........

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Cuenca, Bilbao, Zaragoza, Lo-

frono, Lérida, Pamplona, Málaga, Teruel, Toledo, Santan- 
er, San Sebastián, Valladolid, Palencia, Zamora, Vitoria, 

Ciudad Real, Oviedo y Granada.
Faltan datos de Albacete, Alicante, Almería, Avila, Bada

joz, Cáceres, Cádiz, Huelva, Jaén, Lugo, Murcia, Palma, Se
govia, Sevilla y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de lo» ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero * de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.................... o  ............  190
C a rn e ro s .... . . . . .  ........ *....................   »
Corderos................................. ..................... . 941
Idem lechales. ..........      »
Terneras..........................................    39
Cabritos ....................................    >
Ovejas..................       *.. »

T o t a l .......................   1.170

8%peso en kilogramos  ...................... 50.406

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*12 á 1*19 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cofsm oi 
y Arbitrios, resaltan ser los productos recaudados m esta m~ 
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Hm. Céut*

T o le d o .... . . . .............................. 2.409 36
Segovia.................      370*74
Norte................       7.987‘25
Bilbao  .........  1.057*74
Aragón...............................       461*11
Valencia..................      540*38
Mediodía..................................     7.225*89
Ciudad Real........................................   1.712*4-6
Imperial......................................................... .... 263160
Arganda    ...............................   370*70
Correos.....................................................   15*65
Matadero de vacas.................................  13.867*94

T o t a l .  .........   36.282*92
•V- V '

Madrid 31 de Mavó de 1889.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
52 y 53 de la Sala primera de las sentencias )̂ del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

G U IA  O F I C IA L  D E  E S P A N A  P A R A
el año de 1889. — $e halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 30
Segunda ídem. . . . . . . . . .  i 5
Tercera ídem............... ..  i2 ‘5o

SANTOS DEL DÍA

San Segundo, mártir, y San Iñigo, Abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Marcos.

ESPECTACULOS  

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.— Función 36 de abo
no.—-Turno 3.° par.—Los polvos de la madre Celestina.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 
Los emigrantes.—■ Chateau Mar ganso. — Man{zelle Nitouche.— 
(Segundo acto.)

TEATRO DE APOLO.— A las nueve. Plato del día.— 
El día del juicio.—El motín de Áranjuez.—(Segundo acto.) .

TEATRO DE MARAVILLAS.— A las nueve.— El estu
diante de Maravillas.—Las niñas desenvueltas.—El hombre del 
cornetin.—Los Isidros. »

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—¡Al agua patos!—El 
lucero del alba.— Tipos trashumantes.— El gorro frigio.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variado es
pectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acro
báticos. Entrada general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo).—A las ocho y tres cuartos.—Penúltima 
presentación de los celebres Colibríes, la elegante pantomima 
«las damas vienesas», con otros notables ejercicios*


